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PARTE EXTRANJERA.
Enredada la m adeja, como ayer digimo s, en 

el Senado turines, van saliendo á la colada tra­
pos, que es preciso sacar á la plaza. De estos 
trapos han salido con mayor abundancia que en 
ninguna otra sesión, en la celebrada por aquel 
Cuerpo parlamentario el dia 2 del corriente.

Habló en dicho dia el Sr. Durando, ministro 
que fué de Negocios extranjoros en el ministe­
rio Rattazzi; pero no sólo habló, sino que entre­
gó al conocimiento de los profanos varios 
doaumentos, cuya exi^tencia ha sido ignorada 
hasta hoy, y los cuales se relacionan tanto con 
el amasijo do lo  de Setiembre, como que le han 
servido de base.

No pudiendo trasladar aquí todos los docu­
mentos exhibidos por Durando, manifestaremos 
sin embargo cuáles son los hechos más culmi­
nantes que en ellos se descubre.

Pues en primer lugar descubren, que en 1861 
babian puesto mano Bonaparte y el Gobierno 
piamontes en la masa con que ahora han hecho 
el pastel consabido, imprudencia garibaldina 
que salió achocada en Aspromonte, según Du­
rando endureció aquella masa, y los amasado­
res creyeron oportuno aplazar el amasijo para 
mejor ocasión.

En segundo lugar, han descubierto los pa­
peles de Durando, que Napoleón IH tomó la ini­
ciativa en estos enredos dioloraáticos, y que 
dió la pauta para formularlos del modo que 
han quedado el 16 do Setiembre últim o, en 
una carta que contenia cuatro bases de arreglo.

Queremos trasladar aquí estas bases descu­
biertas ahora por Durando, para que se vea la 
identidad quo tienen con los cuatro artículos 
dispositivos de aquel convenio.

Habla, ó por mejor decir, lee Durando:
«Las bases propuestas por este personaje (Bona­

parte) en su carta fecha á i3  de Abril de i 86 i ,  eran 
como s ig u e :

» i.*  Francia é Italia d irectam ente concluirán un 
arreglo.

»2.* Puesto el Pa|ia por Francia al abrigo de todo 
ataque, los soldados franceses evacuarán á Roma.

'3.* Italia se obligará.! no a tacar y á  impedir, 
hasta usando de la fuerza, todo ataque del exterior 
contra el territorio  del Papa.

»4;* El Gobierno italiano s« obliga á no in tentar 
reclamación alguna contra la organización de un ejér­
cito pontificio, aun  cuando se forme con voluntarios 
católicos extranjé'ros, siompre que dicho ejército no 
exceda dé f0,000 hombres.

nS.* Italia doclara estar dispuesta a en tra r en a r­
reglos con el Gobierno del Papa para tom ar sobre si 
la parte  proporcional de la deuda que corresponde á 
los antiguos Estados de la Iglesia.»

Interrumpiremos aquí el relato, para hacer 
un poco de justicia eu la fuma de Cavour.

Conforme á prácticas revolucionarias de ha­
cer una reputación como se hace un zapato, el 
Cavour, á quien Dios haya perdonado, la logró 
de muy hábil político y grande maquinador; 
pero sus amigos, que al contemplarle encerrado 
en siete palmos de tierra, no encuentran ya in­
conveniente en deshacer la fama que le dieron, 
se la van quitando puco á poco, y de una ma­
re ra , que sospechamos no van á dejarle otra 
grandeza que la del aplomo con que en la épo­
ca do la expedición de Marsala, que habia cos­
teado, aseguró que la condenaba y perseguía, ó 
la de la serenidad con que proscribía toda clase 
de regla de decoro cuando, al trataren junta de 
rabadanes de la insurrección de los Ducados 
italianos, impuso silencio á uno de ellos que 
recordó aquellas reg’as, con su famoso apoteg­
ma: «lasciarao dunque la morale.»

Pu"s como decíamos, todo el mundo creia 
que Cavour tué iniciador en Paris de la revolu­
ción italiana cuando concurrió al Congreso de 
i8Sü, basta queB.tggio ha publicado una obra, 
en la cual con documentos prueba que Cavour 
no hubiera pensado en semejante cosa si Ñapo 
león 111 no le hubiera sugerido la idea y los m e­
dios de realizarla.

Los documentos relativos al convenio presen­
tados en las Cámaras tnrinesas, y todo el mundo, 
lian designado á Cavour como autor del plan á 
que se Itabian ajustado en gran parte los con­
feccionadores del convenio de lo  de Setiembre; 
pero ahora por declaración de Durando se sabe 
que el tal plan, reducido ni más ni ménos á las 
bases arriba copiadas, fué sujerido á Cavour 
por Napoleón IH y que (habla Durando), »Ca- 
vour hizo suyo el proyecto.»

Pagado este tributo á la memoria dcl señor 
Cavour, á quien Dios baya perdonado, seguimos 
el relato délas averiguaciones que nos han pro 
porcionado las sesiones del Senado.

Hablando también d d  convenio el seuadcr y 
ex-ministro Mannia, dijo eu dos pasajes del dis­
curso que pronunciaba en la sesión del dia 2, 
que el Emperador de los franceses también ha­
bia sujerido la idea de trasladar la capital á Fio 
rencia.

Conque ahora hemos averiguado que Napo­
león III sujirió á Cavour el plan de arreglo pa­
ra reconciliar á Italia y el Pontificado; que le 
diómasticadas las bases para levantar este edi­
ficio; que estas bases han sido tan apreciadas 
por los representantes de Italia y por el insigne 
Drouyn de Lhuys, como que las han elevado á 
artículos dsl pacto ó ley internacional conocido 
con el titulo de convenio de 13 de Setiembre, 
y que también la idea de decapitar á Turin ha 
salido de la cabeza de S. M. Imperial. En 
suma. Napoleón III, según las revelaciones de 
los senadores piamonteses, ha sido inventor 
exclusivo de los antecedentes, presentes y sub­
siguientes del convenio de m arras, é inspirador 
de todos los caletres italianos que en él han to­
mado parte.

Antes de dejar hoy de la mano á inspirador 
é inspirados, queremos dirigir una mirada re­
trospectiva bácia un telegrama que recívi- 
mo5 hace tres dias , y descubrir la causa que 
tuvieron los telegrafistas para molestarle, re­
firiéndonos que el general Lamármora habia 
diclio que los franceses se perecen por las cosas 
del gran reino. Pues fué el caso, que el senador 
conde Linati dijo en el Senado , también el 
dia 2, que durante un viaje que habia hecho á 
Paris en el verano último, habia observado que 
se le recibia bien en todas partes cuando se 
anunciaba como conde L inati; pero que en to­
das partes le habían dado punto ménos que 
con la puerta en los hocicos, en el instante que 
se habia anunciado como senador de Italia. 
Que lo» telegrafistas nos refirieran esto , hubie­
ra sido mucho pedirle» ; pero no decírnoslo, y 
en cambio contarnos que Lamármora asegu­
raba que en Francia miran á la italianeria como 
á niña de sus ojos , es truanada telegráfico-ita- 
lianfsima, si no tan gorda, de la misma especie 
que la del discurso del conde .Mensdorff,

Si viviera en estos dias el señor Rey D. Cár­
los 111, que, como nuestros lectores saben , se 
murió hace años, quizás habria tenido hoy un 
buen ralo al enterarse por el correo de que 
habia sido imitado, casi al pié de la letra, y por 
un Monarca tan ilustrado como dicen que es el 
Emperador de Rusia.

Por el telégrafo tuvimos noticias á su tiempo 
de cierto ukase, vulgo imperial decreto , con 
que el Sr. D. Alejandro habia mermado los 
conventos de Polonia y prohibido á la porción 
de ellos que dejaba, toda comunicación con sus 
superiores. Pero aunque en resumen el telé­
grafo nos participaba un hecho cierto , omitió 
pormenores, que importa conocer.

Ciento cincuenta y cinco eran ios conventos 
que habia en Puionia ántes del nkase. Veinte 
quedan hoy dia de la fecha. El ukase por con­
siguiente, de un voleo se ha tragado ciento 
veinticinco.

Los religiosos y religiosas que ocupaban es­
tos ciento veinticinco conventos, como aquí 
aconteció á los ilustres hijos de San Ignacio, se 
acostaron tranquilos el dia 27 de Noviembre; 
pero á una misma hora lueron despertados por 
ios rusos, quienes, sin darles uu momento de 
trégua, los sacaron de sus piadosos y pacíficos 
asilos y les obligaron á emprender el camino 
basta la frontera. Sin embargo, un Emperador 
ilustrado bace las cosas en regla, y ¡así, con el 
fin de que no se aburran las paredes de los 
conventos que lia desalojado, ni se apolillen las 
ropas y útiles que en ellos quedan, manda que 
los religiosos católicos que los ocupaban sean 
sustituidos por religiosos cismáticos.

A un mismo tiempo publican varios diarios 
extranjeros dos documentos, que no parecen 
sino hecho el uno para complemento del otro. 
Uno de estos documentos es una circular del 
Gobierno piainoi.les, prohibiendo celebrar raee- 
tings en que se tra le  de Venecia, por exigirlo 
así el derecho internacional. Asi dice la circu­
lar, sí señor. El otro documento es la circular 
del general gobernador en el reino lombardo 
véneto (también dice asi), en la cual participa 
la extinción de las partidasdeFrioQI y añade lo 
que sigue:

«Las infonnaciona» judiciales confirm an que las 
crimínales tentativas han sido preparadas en el ex 
Iranjero y secundadas aqui por algunos individuos 
que, después de haber formado parle  de las bandas 
garibaldm as y ju n ta s  demagógicas, debieron á la cle­
mencia el permiso para volver á sus casas.»

TELEGRAMAS.
Roma, 4.

El Papa P ío IX, en el próximo Consistorio, pronun­
ciará una alocución sobre la situaciaii de la Iglesia. 
No habrá ninguna promoción de Cardenales.

T urin, a.
Eo el Senado ita.iano el m inistro del in te rio r  dijo 

que el tratado hacia cesar toda intervención extran­
je ra  en Italia, que tiene  grande ínteres en rechazar 
toda agresión extranjera que quisiera venir á proteger 
el poder tem poral del Papa.

Sí estallase algún m ovimiento insurreccional den ­
tro del lerrito tio  ponfiticio, Italia no está obligada á

sofocarlo; el único compromiso de Italia es no atacar 
el territo rio  pontificio ni perm itir que sea atacado por 
ninguna unción extranjera.

P a r ís ,  6 .

Hoy ha tenido lugar en la capilla protestante de los 
americanos el en tie rro  de Mr. Dayton, m inistro de ios 
Estados-ünidos en París.

Mr. Drouyn de Lhuys y los miembros del cuerpo 
diplomático han asistido á diclio entierro.

El mariscal M ac-M ahon, duque de Magenta, go- 
Itern dor general de la Argelia, debe llegar esta no­
che á Paris.

Montevideo, 31 de Octubre.
Una serie de reveses sucesivos ha obligado á Flores 

á a lejarse de Montevideo. Los m inistros extranjeros 
residentes en Montevideo han declarado que conside­
raban el asalto que intentaban dar los brasileños, co­
mo una vio ación del derecho de gentes, por lo cual 
han ordenado á los jefes de sus estaciones navales el 
qiie impidiesen el ataque.

El alm irante de la flota brasileña ha notificado i  los 
m inistros extranjeros que tenia intención de ejercer 
el derecho de visita en Jos buques de diversas nacio­
nes para eojer el contrahaudo de guerra. Los m inis­
tros extranjeros protestan contra sem ejante preten­
sión.

Una división brasileña ha entrado en el territo rio  
de ia Confederación argentina.

N ueva-Y ork, 26 de N oviembre.
El general Slierman avanza contra Augusta y Ma­

cón , desolando el país y quemando ciudades.
Una proclama del general confederado Beauregard 

invita á los habitantes de la Georgia á que resistan á 
los federales, pues él m archa á socorrer á dichos ha­
bitantes.

París , 6.

En la Bolsa d* hoy quetiaban: el 3 por iOO interior 
español, á 00 OjO; el 3 ex terio r, á 00 OjO; la diferida, 
á 41 Ii2  ; la am ortizable, á 00 0 |0 ; el 3 por i 00 fran­
cés. á 05-60, y el 4 i ( 2 , á 94.

L ónbrss, 6.

Los consolidado» ingleses quedaban de 88 3j4 á 7j8.

También en Lóndres han hablado algunos diarios de 
disidencias en tre  Austria y P rusia . Contradiciéndolos 
el In ternaciona t, asegura con relación á informes 
fidedignos, que sigue reinando la mejor inteligencia 
entre  los Gabinetes de Berlin y Viena. Bisiiiark no ha 
dado órden á los pmsfann^ *•» <>o loo u u -
Mdoo, ciño Uc.-ipoes de saber que en opinión de Aus­
tria , debia darse por term inada la ejecución:federal. 
Satisfecho con esta adhesión B israark, envió en segui­
da dos generales á Dresde y Hannover, pidiendo la 
inmediata evacuación délos Ducados. Asegura tam bién 
el periódico á que nos referimos, que Prusia acaba de 
notilicar á la Dieta federal, quo tiene derechos á la 
sucesión de los ducados del Scheleswig y Holsteio.

Las reclam aciones de Prusia se fundan en el casa­
miento del Rey Juan  1 de Dinamarca en 1502 con ia 
Princesa E lisabet, hija del elector Joaquín I de Bran- 
deburgo.

La Dieta federal ha votado ya sobre la proposición 
de Sajorna, pidiendo autorización para re tira r sus tro­
pas del Ilolstein. P rusia considera la retirada de las 
tropas federales como cosa ton segura, que ha nom­
brado ya á -Mr, de Barepspung, presidente de la poli­
cía de Posen, como gobernador del Holstein en susti­
tución de loa comisarios federales.

E n una carta de  Nápoles se lee;
«Nuestro m unicip io , dice, ha hecho en  esta ocasión 

un acto de independencia al rechazar la proposición 
de ofrecer al Gobierno por adelantado la contribución 
territorial. El municipio ha votado por gran mayoría 
una órden dcl dia, por la cual se niega á acceder i  los 
deseos de M. Sella.

La sesión fué borrascosa , y entre  los contrarios á 
la proposición se manifestaron muy violentos los se­
ñores Avitabile^ Morelli y de .Martino: este últim o ca­
lificó la medida m inisterial de medida capaz de traer 
la bancarrota. Eo cuanto al Sr. .Morelli, antiguo di­
recto r dei P ensiero , exclamó: «Eu nom bre de los 
principios de la moral pública , «s preciso que el con­
se jo , por medios reprensib les, no auxilie á un Go­
bierno que desde hace cuatro años viene absorbiendo 
grandes recursos anuales, impuestos fabulososy repe­
tidos em préstitos; un  Gobierno q u e , en el momento 
en que creíamos tocar tos beneficios prometidos por 
el sistema iinanciero, nos saluda con el anuncio de la 
bancarrota si no se adelantan los 124 millones que 
necesita.»

Leemos en la G asetta  d i Verona:
«Se está imprimiendo en la im prenta Imperial el 

Libro am arillo . .M. Drouyn de Lhuys lo llevará al 
(Cuerpo legislativo, y entónces saldrán á luz esas notas 
ocultadas por Lam árm ora, y eu las cuales, según P e- 
truccellí della Gallina, no se encuentra el tono mode­
rado y digno de que en la suya de 7 de Noviembre se 
sirvió Lam árm ora.»

El general Mourawieff sigue fomentando en L itua- 
nia los intereses de ia iglesia rusa. En todas partes se 
construyen templos del rito  griego á costa de los ca­
tólicos polacos.

Dícese que el general de B erg va á ser reemplazado 
decidid>mente en Varsovia por el general Sonwaroff; 
pero ae cree que éste sólo será iu lerioam enle gober­
nador general de Polonia, á cuyo mando parece que 
ha de volver el gran duque Constantino dentro de más 
ó méoos tiempo.

del 24 hemos visto que desmentían la noticia que ha­
bia circulado de que Lincoln habia enviado comisa­
rios federales á Richm ond.

En W .ishingUn seguía preocupando la atención 
pública la entrevista de Sew ard y del encargado de 
Negocios de Francia. El m inistro americano ha tenido 
que confesar en esta en trev is ta , que al Gobierno del 
Norte le habia sorprendido la prolongada resistencia 
del Sur, y que nunca habia creído que durase tanto 
la lucha.

1.a resistencia del Sud que ha sorprendido y asusta 
al N orte, ha sido hasta hoy el principal argum ento 
del Gobierno de Richmond.

sxsA«sSiÍ'ñ ESFiSál.

C ontinúan circulando en Nueva-York rum ores re ­
lativos á las probabilidades de paz; pero los despachos
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A riesgo de gravar nuestra conciencia dicien­
do palabras ociosas, suele ocurrimos de vez 
en cuando tentbcion de refutar á La Epoca; 
pero por lo común, siempre que incurrimos en 
tamaña flaqueza, luego al punto vemos claro 
que á este periódico el mejor modo de refutar­
lo es casi copiar sus razonamientos. Esto signi­
fica que tenemos gran fe en el sentido común 
de nuestros lectores.

Pues hoy es uno de estos dias; porque halla­
mos en la sin par Epoca uno de sus artículos 
tan verdaderamente suyo, que no puede ser de 
ningún otro periódico nacido ni por nacer. Con 
uno de esos enternecimientos capaces de ablan­
dar piedras, cuanto más corazones humanos, 
laméntase al ver cómo—«hay en nuestro esta- 
»do político algo de 0.SCUT0, de complicado, de 
sanóraalo, que el escritor extranjero traduce 
»con harto motivo con esta palabra: confusión, 
»y que eu efecto no se puede significar con otra 
>más propia.»

Lo que más sorprende y contrista á La Epo­
ca (¡admírense ustedes!) es que esto suceda 
después— *de los grandes sucesós y elocuentes 
«lecciones»—que nos han dejado—«las azaro-
»sas épocas de 1834 á 1840 y de 1840 á 1834.» 
 cduriilueiiio la confu­
sión es consecuencia necesaria de todo lo que 
ha pasado en esas épocas; porque son cabal­
mente épocas de liberalismo, el cual ni ha en­
gendrado nunca más que confusión, ni puede 
engendrar otra cosa.

¿Qué ha de suceder? El liberalismo profesa 
como dogma el de la discusión perpétua y uni­
versal, á toda hora y sobre todas las cosas; lo 
cual equivale á proclamar que en ninguna de 
las esferas sociales ni políticas existe un solo 
principio inconcuso y evidente. Ahora bien; alli 
donde no hay un principio común que pueda 
servir de base aceptada por los discutidores, la 
confusión es cosa necesaria. Toda discusión es 
un camino que se anda en busca de una ver­
dad; ¿y cómo se ha de andar ese camino sin 
luz que guie al viajero? Pues los principios in­
concusos son esa luz; y como el liberalismo ca­
balmente se tunda en el supuesto de que no 
hay ningún principio inconcuso, está irreme­
diablemente condenado á vivir en la tiiiiebla de 
un interminable distingo y de una inacabable 
duda.

Después de haber inventado el dichoso dog­
ma de la discusión perpétua y universal, el li­
beralismo ha tenido que montarfábricade discu- 
lidores perpétuos y universales. Esto era lógi­
co. Al efecto ha inventado ia teoria de que es 
necesario que haya paríidos encargados de al­
ternar en el j«ego de las instituciones, y cuyo 
destino propio, es mantener organizada siem­
pre una oposición contra el Gubierno. Nonos 
dejará mentir La Epoca; pues en el propio 
artículo suyo á que nos vamos refiriendo, dice 
que— «no incurrirá en el error de condenar la 
existencia de los partidos, que considera inhe­
rente al sistema constitucional.»

Pues bien: esta cosa inherente al partidocons- 
tituciqnal, es precisamente una negacon viva 
de lodo sistema; porque los partidos, ó no son, 
ó han de ser indefinidamente varios en doctri­
nas y en intereses; y si esto supuesto, se les 
concede en seguida facultad de sustituirse al­
ternativamente eu el mando, y el consiguiente 
derecho á hostilizarse recíprocamente, queda 
proclamado de hecho que cada enlronizamien- 
te de un nuevo partido trae en pos de si como 
secuela necesaria, el entronizamiento de un 
nuevo sistema. Ahora bien, como esta alterna­
tiva menudea mucho por desgracia, resulta que 
la nación está gobernada cada año por un sis­
tema. Y donde esto sucede, ¿qué quiere La Epo­
ca que haya sino confusionl

Asentado por otra parte el principio de que 
el Gobierno de las naciones ha de ser un ju. go 
de asalto , y por consiguiente que la victoria es 
del más astuto ó del más «udaz, es perfecta­
mente lógico que así como cada partido inten­
ta perpétuaraente sobreponerse á los demas 
por la astucia ó por la audacia, del propio mo­

do los individuos de cada partido intenten so­
breponerse á sus correligionarios usando el 
mismo medio. Agréguese á esto que los parti­
dos, no tanto se forman para profesar una'doc­
trina común cuanto para explotar un ínteres 
común , que es el m ando, y con el mando el 
goce. Pero como el satisfacer este interés de 
todos los asociados es cosa física y moralmen­
te imposible, síguese de aquí la necesidad de 
que los excluirlos, y por consecuencia los agra­
viad')», busquen su desagravio moviendo cisma 
en la comunión á que pertenecen.

De aquí esa—«subdivisión de partidos»— 
que La Epoca no se explica; de aqui-^«esa 
«guerra á muerte que todos ellos se hacen, esa
• falta de vinculo que les una y de aspiraciones 
•comunes á que contribuyan todos.»—Claro 
e s tá : ¿ cómo quiere La Epoca que el principio 
disolvente delin teres engendre armonia?^¿có­
mo quiere que de la lucha crónica de ambicio­
nes salga la paz ? Y' donde ni la arraonia ni la 
paz son posibles, ¿qué quiere La Epoca que 
haya sino confusionl

Por no haber visto nada de e s to , asómbrase 
y apénase La Epoca cuando al echar una ojea­
da sobre— «el personalismo que se ha apode- 
«rado délos grupos conservadores»—y de la 
confusión que entre ellos reina, ve como—«lo 
»más lastimoso de esta confus'on es que no di- 
«mana de una divergencia radical en los prin- 
«cipios.... sino de causas personales tan heñ­
id a s , tan arraigadas, al parecer tan inciira- 
«bles , que no se puede afirmar si seria mejor 
»una política descaradamante reaccionaria con 
«unidad de aspiraciones y armenia entre nues- 
«tros hombres públicos, ó si es realmente me- 
»jor una política liberal en el fondo, como la 
»que todos nuestros Gobiernos desde 1838 
«hasta ahora practican , con la pulverización y 
»el atonismo de los partidos, que estamos pre- 
«senciando.»

Ven acá desdichada Epoca, ven acá. Te asom­
bra ver cómo hay tanta contusión entre los
grupos conservadores, no habiendo sin embar­
aza ...aivzai cu aua principios; pcro,
¿no has visto, infeliz, que ni esos grupos son
conservadores, ni tienen principio alguno?

¡Grupos conservadores! ¿Cuáles? ¿La Union li­
beral, que dió á luz á la democracia? ¿Los mi­
nisterios sucedidos después de la muerto de la 
Union, y que á ejemplo de ella han dejado en 
cátedras y periódicos insultar á la religión y 
minar el trono? ¿Qué cosa conservan esos gru­
pos conservadores^

¡Principios! ¿Cuáles? Los de la Union liberal 
que el año pasado andaba todavía buscando 
símbolo? ¿Los del ministerio Miraflores, que 
fué irrisión pública por sus esfuerzos para ver 
de definirse á sí propio? ¿Los del ministerio ac- 

itual, á quien los revolucionarios llaman neo, y 
nosotros llamamos liberal?

Pero en fin, ello es que La Epoca ve confu­
sión en los partidos conservadores. Y de resul­
tas propone, ¿qué?—¿que venga esa—«política
• descaradamente reaccionaria»—de la cual La 
Epoca sospeclia— «si seria mejor?» ¡Cá! no, se­
ñores. La Epooa propone que para remediar 
la confusión que reina entre ios grupos conser- 
vadores-«llam e la Corona al poder al partido
• progresista adicto á la dinastía.»

¡Oh, invención peregrina! para remediar la 
coiituiion reinante entre los grupos conserva­
dores, haber topado con el grupo conservador 
más pequeño, más desacreditado y más malo 
de toda la tribu!

¡Con que los progresistas adictos á la dinas- 
tial Por confesión de los mismos periódicos de 
esta secta, los personajes ministeriables del|pai- 
lido progresista adictos á la dinastía son siete, 
y el Gabinete conita hoy de ocho ministros; 
con que; buen presente le ofrece La Epoca á la 
Corona!

Sin embargo, no hagamos tan simple como 
todo esto á La Epoca : ella bien sabe que la 
madera progresista adicta á la dinastia no da 
de sí ni aun para hacer un palo da escoba. 
¡Pero ya se ve! ¡como los conservadores e^Ján 
en confusión'. ¡Gomo de resultas pudiera suce­
der que la Corona se cansase de conset'vadui ia, 
y visto lo mal que esto anda con el liberalismo, 
pudiera caer en tentación d.) tocar otra tecla! 
Forzoso es que la cosa no salga de entre los 
amigos , y á conservador muerto , conservador 
puesto; á conservadores moderedos , conserva­
dores progresistas. Asi todo se queda en casa; 
porque, ó somos unos, ó no lo somos.

Dicen que dicen los andaluces que en la tier­
ra donde no hay naranjas , ¿con qué se des­
ayunarán? La Epoca ha aplicado este chiste á la 
política, y dice para su sayo : en la tierra don­
de no hay liberales , ¿con qué madera se fabri­
carán los Gobiernos? Y hé aquí cómo, desespe­
rada al ver que los conservadores liberales no 
sirven ya para el paso , recomienda una toma 
homeopática de liberales conservadores en for­
ma de progresistas adictos á la dinaslia.

Ayuntamiento de Madrid



El N nsA JU xM T o E s p a ñ o l .— M iéroo l^  7 de Dicieuibre de 1864.

¡Oh Epoca deliciosa! ¡Oh Epoca admirable! 
¡Si resucitara el inventor de la pólvora , de se 
gnro te hacia sócia de la empresa!

GaviNO Tejado,

En Le Monde, diario católico de París, he- 
mos leido con tanta satisfacción como enter- 
B&imiento, las siguientes líneas que demues­
tran los tesoros de amor que abriga el corazón 
dulcísimo de nuestro amado Pontífice, quien 
en medio de su penuria encuentra recursos 
con que satisfacer las exigencias de su inagota­
ble caridad:

«El Papa, dice, es pobre, vive hoy de limos­
nas, co;no es sabido: pero su corazón, sensible 
á todas las desgracias de los hombres, no pue­
de resistir á los impulsos de la caridad. Así que 
las inundaciones de Italia y de España debían 
provocar de su pane heróica largueza. Pió IX 
envia cinco mil francos á Ferrara, otros cinco 
mil á Florencia, y una suma más considerable 
ú España.»

A esto podemos añadir, q u e , según antece- 
cedentes que tenemos, la suma destinada á Es­
paña, será cuando méuos doble de las rem iti­
dos á Ferrara y Florencia.

¡Cuánta dicha, ser objeto preferente del afec­
to y caridad de un Padre tan amado como e 
santo Pió IX!

turabran á veoerar 6 adm irar héroes paganos, no 
veneran ni adm iran á ios liéroesdel Cristianismo.

La A rm onía , por otra parte, se ha propuesto com­
batir á los incrédulos en todos los terrenos. ¿Dicen 
que el a rte  de los gentiles es preferible al de los ca­
tólicos? ¡Pues ni aun esto hemos de concederles, por­
que ea absolutam ente falso! Hemos de probarles que 
ni e u  esto ni en nada nos llevan oí nos puedan llevar 
ventajas.»

A esto debemos añadir que el discurso pro­
nunciado anoche por el Sr. D. Miguel Sánchez 
continuando sus lecciones de rectificaciones 
históricas, no desmereció nada de los que en 
noches anteriores tuvimos el placer de escu­
charle.

Luciendo una erudición vastísima, galano en 
el decir, católico en sus juicios, la vindicación 
que de la Iglesia y de los santos Pontífices, infa­
memente calumniados por los escribidores re­
volucionarios, hizoel Sr. Sánchez, fué completa.

El numeroso auditorio le demostró con sus 
aplausos el gusto con que oia aquella palabra 
tan llena de fe como de ciencia.

Ayer se cumplieron 372 años que el gran 
Cristóbal Colon desembarcó en la isla española 
(Santo Domingo), y clavó en su tierra el estan­
darte de doña Isabel I de Castilla.

¡Qué diferencia hay del 6 de Diciembre de 
1492 al 6 de Diciembre de 1864!

Entónces buscaba España nuevos mundos 
donde extender su civilización y su poderío; hoy 
busca ocasiones en que poder retirarse, siquie­
ra cou honra, de puntos donde no puede ha­
cerse respetar.

¡Entonces éramos esclavos, hoy somos bbresl

La Esperanza da los siguientes pormenores 
del clérigo que El Pueblo dijo habia andado 
distribuyendo proclamas en un cuartel do esta 
córte:

«El Pueblo no conoce en todas sus p a rtes el suce­
so de que se hace cargo, ú oculta cautelosam ente con 
toda prem editación lo que le conviene ocultar. No fué 
precisam ente proclama lo que repartió  esa persona 
sino que fué un folleto dem ocrático, que viene á ser 
lo mismo. Esa persona es sacerdote capuchino ex­
c laustrado, y está dem ente liace m uchos años, por lo 
que m ereció en tra r  en la casa de locos de Zaragoza 
donde permaneció cerca de u n  año; y tanto la au tori­
dad eclesiástica de aquella diócesis como la Vicaria 
de .Madrid creyeron conveniente recogerle todas sus 
licencias, atendido su estado de perturbación mental 
Y ahora recordam os que este capuchino debe ser el
mismo del aue tjn to  se han ocupado los periódicos 
progresistas y dem ocráticos, presentanaoie comu u u a

víctima inocente objeto de la persecución del señor
Arzobispo de Zaragoza.

Así se conducen sierapr»  los enem igos del Clero 
dfl todos estos hechos quieren sacar partido. Antes 
querían hacer de F r. Sebastian, que ese es su nom­
bre , una especie de arcediano de Lodosa; ahora que 
ven que es un ipco rem atado ,y  que se comprom ete 
repartiendo folletos dom ocráticos en los cuarteles, 
aparentan no saber quién sea y j,retenden hacer pa­
sar á ese infeliz por m onárquico; todo por ódio á la 
clase respetabilísima á que pertenece el desgraciado 
F r . Sebastian.

Lo creemos inútil; pero, sin em bargo, nos atreve­
ríam os á suplicar á El Pueblo y á los dem as perióái 
coa de su especie que iian copiado la noticia, que rec­
tificasen. No pretendem os que copien nuestro  auello 
eso seria una necia pretensión; nos basta únicam ente 
que manifiesten las ideas políticas del folleto repartido 
entre los soldados por F r. Sebastian. El resto , todo el 
m undo lo adivinará, incluso los mismos líóerolc.s-, que 
no son tan  tontos como parecen.»

ra

Hé aquí los térnninos en que da cuenta La 
Regeneración de los últimos discursos pronun 
ciados en La Armonía por los Sres. Orti y La 
y  Vinader:

«Los dos últim os discursos de La A rm o n ía , de los 
cuales debemos hablar hoy, son de los Sres. Orti y 
L ara y Vinader. El Sr. O iti, continuando su exámen 
de la ridicula filosofía de K rausse, ha heeho ver I 
que este estram bótico filósofo aleman entiende por I 
vida  en Dios, en los hom bres, en las plantas y en Ja 
piedras. Como Krausse no es más que un m ateria lis  
ta , el S r. Orti ha podido dem ostrar liasta la evidencia 
q u e  en las teorías de este panteista no nay m ás que 
erro r para la inteligencia, depravación y corrupción 
para la voluntad, degrad.icion repugnante para el es 
p íritu , y asquerosa negación de todo lo que es noble 
y digno. Krausse niega á Dios, llamándole sér inde  
term inado  ó na d a . P ara  él la vida consiste en la de 
term inación , y como Dios «o es d e term in a d o , n 
tiene v id a ; ó lo que ea igual, no existe. Por esto t- 
panteism o de Krausse no es m ás que una nueva fór­
m ula del ateísm o. A dem ás, niega el espíritu  confun- 
d iériío locoa  la n a tu ra leza , ó haciendo que su vida 
dependa de su necesario enlace ó condicionalidad con 
la-m ateria. (Materialismo hipócrita 1 ¡Grosero m ate­
rialism o, expuesto con palabras espiritualistas, para 
seducir á los incautos! El Sr. Orti dispensa un gran 
beneficio á la socied .d , dando á (.onocer á Krausse tal 
cual es, con toda su ridiculez insensata y toda su  a s ­
querosa é ium uada hipocresía.

El discurso del S r. V iuader ha versado sobre el 
a rte , sobre la necesidaj de que el arte  sea ealólico y 
no pagano. El Sr. Vinader conoce perfectam ente la 
historia y la filosofía del ar»e. Sun muy curiosa.-, y de 
grande Ínteres las observaciones que hace sobré los 
m onumentos artísticos del paganism o, para ponerlos 
en parangón con los inonurneulos artísticos de los 
cristianos. Esta cuestión es im portantísim a. Los in­
crédulos han sabido aprovecharse de, eha para perder 
á muchos hom bres de fe. El a r te , la e.scultura, la pin­
tu ra  nos reproduce siem pre héroes que se graogean 
puesira veneración ó adm iración. Los que se acos-

E1 que nosotros extendamos á todo el mi­
nisterio la responsabilidad que en varios con­
ceptos pesa sobre el Sr. González Brabo, hace 
exclamar á La Epoca:— «¡Y luego se habla 
*aqui de la unión de los partidos!»

Semejante apóstrofo seria muy oportuno si 
se aplicase á un periódico cualquiera de parti­
do; pero aplicado á E l P ensam iento  E spaño l , 

que cabalmente hace gala de ser y vivir abso­
lutamente desligado de todo partido, es una 
incongruencia de primera calidad.

¿Qué tenemos nosotros que ver con que los 
partidos se unan ó se desunan, Si unidos y des­
unidos nos parecen elementos necesarios de 
corrupción y de muerte? ¿Y no es notorio que 
nuestra execración cae sobre todos ellos? ¿Tan 
mal nos hemos explicado durante los cinco 
años que vamos á cumplir de vida periodística, 
que todavía puede haber quien ignore cómo ca­
balmente uno de los objetos privilegiados de 
nuestras humildes tareas es mostrar la perver­
sidad intrinseca de to Jo partido?

¿Cómo llamarian Vds. á— «tener por perver­
so en el tondo de su alma»—á un Gobierno que 
reconozca y sancione el sacrilegio y el asesina­
to?—¿Cómo llamarian Vds. á—«obedecer á ese 
mismo Gobierno, si es legitimo, en cuanto les 
mandare hacer ó no hacer, siempre que el acto 
ú omisión que les ordenare, no fuesen eviden­
temente contrarios á la ley de Dios?—¿Cómo 
llamarian Vds. á—«no rebelarse ni conspirar 
icontra ese mismo Gobierno, sino dejar pasar 
»la justicia de Dios, haciendo cuanto física y 
«moralmente estuviera en su mano por salvar 
»lo que deba y merezca ser salvado?»

Ustedes, que tienen, gracias á Dios, sentido 
Cf̂ lnUM y COnosoAO»*». CtatA
ser buenos católicos y buenos ciudadanos; lo 
llamarian dar á Dios lo que es Dios, y al César 
lo que es del César; lo llamarian en suma pro 
ceder con sentido común y con probidad.

Pues bien, sepan ustedes que, trasladado to 
do esto de las columnas de E l  P ensamiento  á  
las columnas de Las Novedades, es una prueba 
de—«hasta dónde llega el fanatismo ó la hipo 
cresia de los neos. »

Lo que esto prueba perfectamente es hasta 
dónde llega la impiedad y la grosería de un 
progresista puro.

Leemos en La Epoca de ayer:
«A los que nos acusan de aoti-católicos por querer 

salvar hasta donde es posible los Estados de la Santa 
Sede, direm os que La A rm on ía  de Turin  y Lo C ivlttá  
Católica de Roma, creen que Europa debe ver en el 
tratado de t¡> de Setiem bre un principio y una base 
de arreglo digna de consideración. Lo mismo ba ma 
Dífestadú A ustria.»

Hé aquí la única respuesta que merece se­
mejante aseveración.

Es falsa por todos cuatro costados, y La Epo­
ca s.ibe que lo es.

Cabalmente, en los telegramas de hoy mis­
mo, que insertamos más adelante, verán nues­
tros lectores mío fecho ayer en Turin, el cual 
nos informa de cómo el ministerio piamontes 
=—«ha vuelto á declarar en el Senado que el po- 
»der temporal del Papa no es necesario para el 
sexpiendor y la independencia del Pontificado.»

Si á vista de tales declaraciones hubiese un 
sólo diario católico capaz de lo que Lo Epoca 
atribuye á La Armonía y La Civillá, en ese 
mismo hecho habría perdido, lo ménos, el ins­
tinto de sus creencias.

Según asegura el corresponsal del Euscaldu­
na, el Gobierno ha vuelto á ocuparse en lo re­
lativo á la cuestión de Ralia, y por mayoría, 
convertida en unanimidad, han resuelto los 
ministros declarar que no reconocen el nuevo 
reino, si á tal declaración les obligan las oposi­
ciones, que si cree les obligarán.

Confirmando las indicaciones que se hacían 
eu las cartas de Montevideo que ayer extracta­
mos, dice una correspondencia de Lima que 
los representantes de Chile y Buenos-.\ires han 
hecho entender al Gobierno del Perú que sus 
repúblicas abandonarían á su suerte al Gobierno 
peruano si no entraba en un arreglo pronto y 
digno con España, consejos que también han 
dado á aquella república los Estados-Unidos de 
América.

Por lo que se refiere á Buenos-Aires no tene­
mos dificultad en creerlo; pero respecto á Chile, 
no nos prometemos igual resultado, vista la

actitud de su (iobierno en la cuestión relativa á 
la exportación de carbpn de piedra. Las noti­
cias y reflexiones qne contiene la siguiente car­
ta lechada el 16 de Octubre en Santiago, no de­
án lugar á duda:,

«Aunque por lo*  periódicas sabrá Vd. ya que aquí 
se coasídera el carbón de piedra como contrabando 
de guerra , copiaré la  dec.larseion, que es la signiente: 
t .  ® El carbón de piedra qulr se destine ¿ la provisión 
de: Jas naves públicas d f u n  Estado, emjileadas en ope­
raciones hostiles co n tra  «tro Estado, es un artículo 
de contrabando de guerra. 2. °  No será lícito ex traer 
de las costas de Chile cantidad alguna de carbón de 
piedra, que tenga tal destino. 3 ® Las autoridades de 
la república á quienes concierna, adoptarán las medi­
das necesarias para que la presente declaración no sea 
contrariada ni eludida.

¿Pur qué el Gobierno de Chile, en sus contestacio­
nes á las notas del Sr. T av ira , ha eludido duran te  
cuatro  m eses hablar del carbón de piedra , y ha espe­
rado la llegada de nuestros buques al Pacifico para 
poner obúáculosal em barque del combustible? ¿Quién 
ha autorizado á este Gobierno para que en  ei segundo 
considerando establezca dn hech* la guerra  en tre  E s­
paña y el P e rú ,  cuando el Congreso peruano acababa 
de autorizar al ejecutivo para que apelara á todos los 
medios pacíficos ánles do declarar la guerra?

El tal decreto ya causa disgustos y bochornos á sus 
autores. Después de su prom ulgación llegaron á Val­
paraíso dos buques ingleses con carbón de su nación, 
¿ pedir órdenes á sus consignatarios; la autoridad los 
embargó y exíjió una fuerte  fianza por su salida. Los 
capitanes protestaron, y uno de ellos liizo bajar la 
tripulación abandonando el b u q u e , y el cónsul ingles 
pasó una enérgica nota al Gobierno, amenazando ade­
mas que, sí dontro de un perentorio núm ero de horas 
no perm itía ia libre sa lida , los hacia sacar de bahia 
por su buque de guerra . Ante el tem or de uoa com­
plicación con la Gran B re tañ a , se levantó el embargo. 
El m inistro francés ha pasado una nota sobre el de­
creto , y sé de positivo, que .Mr. Nelson, encargado de 
Negocios de Norte América, hoy ó mañana pasará o tra 
pidiendo aclaraciones.

¿Qué se desprende de su declaración? El deseo de 
hostilizar á España y la intención de verificarlo.»

Veremos si Chile tiene valor para ello: refor 
zada nuestra escuadra convenientemente y pre 
sentadas las reclamaciones oportunas, el go­
bierno de Chile tendrá que decidirse en un 
térihino muy breve por la neutralidad más 
completa ó por la guerra con España: asi es 
peramos que se haya acordado por el Gobierno.

j^l ministerio peruano que ha entrado á 
reemplazar al Sr. Costas, se compone de los 
señores:

D. José Allende, presidente del Consejo y 
ministro de Guerra y Marina.

Doctor D. Pedro José Calderón, ministro de 
Relaciones exteriores.

Doctor D. Evaristo Gómez Sánchez, de Go­
bierno.

Doctor D. Pedro M. García, de Hacienda.
Doctor D. Manuel A. Zarate, d a  Justicia, Ins­

trucción, etc.
El general Allende, que preside este Giabne- 

te, es persona de muy escasa oi^ninoaeioii en 
la república peruana.

La Gaceta de hoy publica el siguiente ex­
tracto de noticias de Santo Domingo , hecho 
por el

MINISTERIO DE LA GUERBA.

«El general segundo en jefe del ejército de Santo 
Domingo, con fecha 3 de Noviembre , da parte  de al­
gunas operaciones verificadas en el Seybo, á conse­
cuencia de que los sublevados dei C uey , unidos á los 
de A rroyo-grande, Llano y los Cucliillos, se hablan 
presentado el 18 de O ctubre en las inmediaciones de 
la capital de dicha provincia , de la cual se retiraron 
daspues al prim er punto mencionado, aum entados por 
fuerzas rebeldes de Sabana B urro. En su Vista pl b n -  
gadiér jefe de la colum na de operaciones del Seybo 
dirigió en su persecacion 350 iiombres del ejército y 
reservas á las órdenes del com andante del regim ienta 
de la Reina D. José Pardini, ei cual encontró á los in­
surrectos en Jobo-D ulce, y los batió en tres distintos 
encuentros, desapareciendo seguidam ente el enemigo, 
y teniendo por nuestra  parta  dos tierídos. El dia 23 
también fué derrotado en Mata la Jalma por 300 hom­
bres del regim iento de Tarragona , á las órdenes del 
teniente coronel da las reservas del país , D. Rafael 
Santana , «n cuyo hecho de armas fué destruido el 
campamento de los su b lev ad o s, y perdieron caballos, 
arm as, municiones y diferentes efectos , causándonos 
un oficial herido y cuatro  individuos de tropa con tu­
sos. Asími.snio en los dias 26 y 28 , ISO individuos de 
las reservas, destacados desde Híguey , batieron á los 
insurrectos en el Cuey , produciéndoles pérdidas de 
consideración , en tre  ellos siete prisioneros y algunos 
efectos de  guerra  , y contando por nuestra parte «n 
soldado m uerto y otro  herido.

El dia 30 fué atacado San José de los Llanos, cuya 
guarnición, después de rechazar al enemigo que se 
presentó en gran  núm ero, lo batió completamente, 
sin m ás pérdida por p a rte  del ejército que la de iin 
soldado herido. Un destacam ento de 60 hom bres del 
ejército y las reservas, dirigido el 26 desda San An­
tonio de G uerra á la capital, fué hostilizado durante 
su m archa por los sublevados, que sufrieron igual­
m ente pérdidas de consideración, teniendo pur nues­
tra  parte  dos soldados heridos. Con noticia de que el 
convoy de víveres que salió de los Llanos el dia 28 del 
precitado mes iba á ser atacado por los rebekfcs, el 
ten iente curonel prim er jefe del te rc e r batallón pro­
visional se dirigió al encuentro  de estos y los batió y 
persiguió basta su propio campamento. Por últim o, el 
convoy.dirigido á Juan Dolio el 2 Ue Noviembre, fué 
atacado al dia siguiente por fuerzas enemigas reuni­
das á las órdenes de diferentes cabecillas, las cuales 
habían obstruido la noche a s te rio r el camino con ta ­
las de árboles que, haciendo muy difícil su paso, im­
pidieron el de las caballerías y dieron lugar á un com­
bate de cuatro  horas, durante el cual la escolta que lo 
cu.-lod'aba tuvo una pérdida de 40 Iiombres entre  
m uertos, heridos y extraviados.

Al mismo tiempo ei general en jefe del ejército de 
operaciones de dicha isla, en comunicación de ¡5 de 
Noviembre, participa que cou el fin de evitar el co­
mercio que íoslienen loa rebelde» por Puerto  Caba­

llo, validos de ias condiciones naturales del mismo, 
dispuso una expedición que salió la noche del 30 de 
M onte-Cristi, al mando del brigadier D, Segundo de la 
Portilla, compuesta de un batallón formado con fuer­
za de todos los de aquella división, con el vapor Ulloa, 
las goletas de hélice A frica  y H uelva , dos lanchas 
cañoneras, é igual núm ero  de vapore.» m ercantes de 
poco cslado, convenientemente dispuestos. Esta ex­
pedición llenó satisfactoriam ente su im portante co - 
.metido, desemborcando resueltam ente, á pesar de. las 
dificultades que para ello .se ofrecían, batiendo al ene­
migo, apoderándose de 300 fardos de tabaco y otros 
efectos, y dejando por último desmantelado aquel punto 
según se propon ia.

El estado sanitario del ejército habia sido en gene­
ral poco satisfactorio durante los dos meses anterio­
res; pero term inada la estación en que las enferm e­
dades adquirieron mayor desarrollo, y tomadas las 
medidas más eficaces para evitar en lo posible sus efec­
tos, se esperaba fundadam ente que mejorase la salud 
de las tropas.»

A las indignas y aventuradas suposiciones 
que el Sr. Castelar hizo en un vergonzoso a r­
tículo de La Democracia de ayer contra el res­
petabilísimo Sr. Arzobispo de Santo Domingo, 
contesta el siguiente comunicado, que se ha di­
rigido en respuesta á cargos no ménos aventu­
rados y no ménos indignos de La Rieria.

Dice asi:

S r .  Director de E l Pensamiento E spa.ñol.

Muy señor raio: Al que lo es de Lo Iberia  dirijo 
con esta fecha la comunicación sigu ien te , rogando á 
V. con lodo encarecim iento se sirva insertarla  en su 
acreditado periódico, á cuyo favor le v iv iráeternam en- 
te reconocido su afectísimo seguro servidor y Cape­
llán Q. B. S . M.

Jdan M. Martínez,
C ura m uzárabe de S a n ta  Justa.

Toledo 6 de Diciembre de 1864.

Sr. D irector de L o Iberia.

Muy señor mio: Ya que V. se ha dignado ocuparse 
algunas veces en las colum nas de su periódico del 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de  Santo Domingo, y 
de un modo por cierto, que del»  agradecer m uy poco, 
como amigo particular que soy de dicho señor, y más 
amigo todavia de la verdad y de que no se extravie la 
opinión pública con maliciosas sospechas, y con su ­
posiciones falsas é injuriosas, que puedan m ancillar 
en lo más m tnimo la honra de un Prelado por tantos 
títulos respetab le , me he decidido á tom ar la pluma 
para satisfacer los fervientes deseos qne manifiesta
V. en su núm ero de f, ® del actual, de saber ¿Cuál 
es l» verdadera situación del Arzobispo de San to  
Domingo? ¿Por qué se encuentra  en Toledo...?  Y al 
satisfacer los deseos de V. y al defenderá  un Prelado 
y á un  amigo, e.spero de la justificación y c.iballero- 
sidad de V ., que me complazco en recooocer, dará ca­
bida á estas mal trazadas líneas en ei mismo periódico 
donde se lian estampado tan tas otras que le favorecen 
poco.

Ante todo rechazo como falsa y como absurda la 
suposición injuriosa á que hace referencia el suelto 
del indicado núm ero de La Iberia , á saber ; que el 
Arzobispo de Santo Domingo se encuentra  en Toledo 
a laiusa de haber s id o  expuUado de SU díócesis por el 
general D,ulc», dignísimo capitan general d e  la Haba­
na. Como falsa, porque es falso, falsísimo., que el A r­
zobispo de Santo Domingo baya sido expulsado de su 
diócesis por el general Dulce , ni por otro  general, ni 
por nadie: y como absurda , porque ab.iurdo es supo­
ner que el general Dulce haya «xpulsado de su dióce­
sis al Arzobispo de Santo Domingo. ¿Qué tiene que 
ver el general Dulce con el Arzobispo y con la isla de 
Santo Domingo, cuyo gobierno m pcrior no está ni ha 
estado jam as bajo su digno mando? .. Quien en su 
caso pudiera haberle expulsado , sería alguno de los 
bizarros generales que han gobernado díciia isla desde 
su reincorporación á la metrópoli. Pero esto , en vez 
de ser asi, puedo a se g u ra r , sin tem or de ser desm en­
tido por nadie , que el Arzobispo de Santo Domingo 
no iia tenido choque ni conflicto ninguno que pudiera 
ocasionar su expulsión , con los capitanes generales 
ni con las demas autoridades de lá isla: que lia tenido 
siempre con ellos el mejor acuerdo y arm onía , y que 
hoy, como siem pre , mantiene intim as relaciones de 
amistad y de afecto con los señores D. Felipe R ibero, 
D. Cárlos Vargas y D. José de la Gándara, que son los 
tres dignos generales que , con acendrada lealtad, 
han gobernado la isla desde el principio de su pon­
tificado.

La verdadera causa de la venida dei Arzobispo de 
Santo Domingo á la Península no puede ser, ni él 
quiere que sea un m isterio p ira  nadie; él mismo la 
expuso lisa y llanamente en un documento que publi­
có y dírijió á todas las autoridades eclesiásticas, civi­
les y m ilitares de la isla, que circuló con profusión 
en tre  toda clase de personas y que publicó ademas la 
Gaceta oficial de San to  D om ingo, casi todos los p e ­
riódicos de nuestras Antillas y algunos de las repú­
blicas bU pano-am ericanas según tengo entendido: 
hablo de su elocuente carta  pastoral de 6 de .Mayo úl-i 
timo dirijida al Clero y al pueblo dominicano anun­
ciándoles su viaje á ia córte  para asuntos y negocios 
eclesiásticos y haciéndoles sábias y contundentes re­
flexiones sobre los actuales acontecim ientos de la isla: 
C arta pastoral que me consta dirijió de oficio á S M. 
ia Reina (Q. D. G .), á su m inistro de U ltram ar, á 
varios distinguidos personajes de esta córte  y que a l­
gunos de los periódicos que en ella se publican han 
reproducido en sus colum nas con la recomendación y 

'elogio que ha m erecido hasta de nuestro Santo Padre.
Pues b ien , en esa Carta pastoral está escrito con 

letras de molde para todo el que quiera tomarse el 
trabajo Je  leerle, que el Arzobispo de .Santo Domingo 
ba venido canónica y legalmeole á la Península, por­
que ha venido para negocios graves de su A rzobispa­
do, que exigían su presen .ia  en e lla , y porque ha ve­
nido y permanece con el permiso y Real licencia 
de S. .M., quien en vista de lo expuesto por dicho 
Prelado y del razonado informe del capitan general 
de la isla, se dignó concedérsela por su Real órden 
de f 1 de Enero últim o, que anunciaron en su dia los 
periódicos, «con el objeto— son palabras de la Real 
órden— de hacer presentes ai Gobierno personalm en­
te las necesidades perentorias de su Iglesia, y á fio de 
p rocurar la .solución de las dificultades que fian su r­
gido de los extraordinarios sucesos ocurridos en Ja 
isla.» Y á pesar de que el Arzobispo recibió esta Real 
licencia á prim eros de Febrero últim o, y de que el

capitan general le rogó é instó repelidas veces á que 
hiciese uso de ella inm ediatam ente, no se determinó 
á usarla sin embargo hasta que en el mes de Mayo 
vió que habia mejorado notablem ente el estado de las 
c o sa s , y que con la gloriosa expedición de M onte- 
Cristi habia muy fundadas esperanzas, á juicio de to ­
dos, y uoa casi seguridad en sen tir de los m á s , de 
que acabase la guerra y se pacificase la bda por com­
pleto; y es que estaba y está íntim am ente convenci­
do, como afirma en su citada pastoral, de que m iéntras 
09 se adopten medidas convenieote.s para m ejorar la 
situación y estado de aquella Iglesia, ni Ja isla de Santo 
Domingo podrá regenerarse en ningún sentido, ni ser 
lealmente española, ni disfrutar de una paz sólida y 
du rab le .

Tan halagüeñas esperanzas y tan generalm ente 
concebidas no se ha-; realizado por desgracia, ni se ha 
podido conseguir todavía la paz tan tas y tantas veces 
an u n ciad a , con harta pena y .sentimiento de todos los 
buenos españoles, y muy especialm ente del Arzobispo 
de Santo Domingo, que ha hecho y hará cuanto pueda 
por su pa rte  para consegu irla , y que si tuviese a tr i­
buciones y medies que no tiene ni puede tener como 
Prelado, esté Vd. seguro de que no se contentaría 
con hacer solemnes votos en Toledo porque todo lo 
rem edie Dios. Los que tenemos ei honor de tra ta rle  
y de conocerle un  poco, podemos asegurar que haria 
algo más que c^ar y hablar sobre la cuestión de S an ­
to Dom ingo.... A m e lo que puede sin embargo por su 
diócesis, que tiene encargada á una persona dignísi­
ma bajo todos conceptos, que m erece toda su confian­
za y la del Gobierno de S. M., y no pierde jam as de 
vista los negocios eclesiásticos que le han traído á la 
Península.

Desde que ha su llegada tuvo ía honra de p resen ­
tarse  á SS. MM. para declarar y exponer detallada­
m ente las nece.sidsde.s de su arzobispado y de su 
Iglesia, ha tenido varias entrevistas con algunas de 
sus m inistros, y e.spc’ ialniente con los de U ltram ar, 
Sres. Ballesteros y Seijas, y con el sub-secretario  se­
ñor Enriquez, quienes ademas de recibirle siem pre 
con la atenta y respetuosa consideración que se me­
rece un Prelado, han escuchado y atendido cuanto  
han creído posible sus indicaciones, en el despacho de 
algunos negocios perteneciente.s á su dignidad que 
e-slán hoy en vías de ejecución; y si la m ayor pa rte  de 
ellos y los más principales no se han zanjado ni re ­
suelto hasta el dia como lo exijen de consuno los al­
tos intereses de la iglesia y del Estado, no ha sido 
ciertam ente por culpa ni descuido del Arzobispo, co ­
mo ni tampoco p or culpa ni descuido del Gobierno de 
S. M., el cual, según indican todos los periódicos, ha 
deciflido con p ruden te  acuerdo estudiar y resolver 
ante todo con el concurso de los Cuerpos colegisla­
dores la cuestión política de San^o Domingo, para re­
solver de.«pues todas las demás eclesiásticas, civiles y 
m ilitares que en este concepto le están subordi­
nadas.

La verdadera situación por lo tanto, del Arzobispo 
de Santo Domingo e-s hoy la da esperar el fallo de la 
nación y del Gobierno sobre la cuestión general de 
Santo Domingo como base y punto de partida para 
sus negociaciones eclesiásticas: situación desagradable 
y violenta para su carácter y que mortifica m ucho su 
genio activo y laborioso, pero que hoy por hoy y en 
él estado ha que han llegado las cosas no está en su 
m ano cam biar ni m ejorar. .Mas una vez resuelta la 
cuestión política de Santo Domiogo y las que á su 
arzobispado é iglesia pertenecen y dándosele al P re ­
lado los medios y auxiliares necesarios que ha venido 
á Bolíditir para poder trabajar con honra y con pro­
vecho espiritual y desplegar en todas direcciones la 
acción saludable y radicalm ente civilizadora de la R e­
ligión y de la Iglesia puedo asegurar á V ., y á todo ef 
m undo, que él Arzobispo de Santo Domingo, no sólo 
está resuelto , sino vivamente deseoso de volver 
cuanto ántes á .su Silla, para eon tinuartra fajandn  con 
el mismo laudable celo con que lo ha hecho hasta de 
ahora y para consagrarse del toda á la regeneración 
m oral y religiosa de sus amados dominicanos.

Asi se lo tiene declarado de palabra y por escrito; 
a.si lo tiene dicho á S. .M. y á sus m inistros; asi se lo 
ke oido decir muchas veces, y asi lo repite  á cada paso 
á todos los que quieren oirlo de sus lábios.— Bien des­
cifrada, á mi en tender, ron  lo dicho hasta aqui la si­
tuación actual del Arzobispo de Santo Domingo, que 
tanto deseaba Vd. conocer, poco tengo que añadir pa­
ra contestar á su  segunda pregunta . ¿Por qué se en ­
cuen tra  el Arzobispo en Toledo?— Se encnentra  en 
Toledo el Arzobispo de Sante Domiogo, porque aprecia 
demasiado á los toledanos para que, permitiéndoselo 
sus asuntos, no los visite con gusto una y m uchas ve­
ces; se encuentra el Arzobispo en Toledo, porque tie ­
ne el honor y se precia mucho de ello, dé haber pe r­
tenecido algunos años como Canónigo lectora! al re s -  
petabílisimo Cabildo de su iglesia primada, y tan t9 en 
el Clero como en el pueblo tiene m uchos y buenos 
amigos que aprecia y ie aprecian de veras y conservan 
de él m uchos y muy gratos.recuerdos; se encuentra e| 
Arzobispo en Toledo, no en su propia casa somo ha 
dicho equivocadamente algún periódico, porque ni la  
tiene aqui ni en parle alguna; se encuentra el Arzo­
bispo en Toledo al calor de la am istad y del afecto, pe ­
ro no tan entregado á las d u lzu ra s de la v id a  como 
creen esas personas maliciosas á que V. se refiere en 
su periódico.

Quiero decírselo á V. todo p.ira que pueda darías 
satisfacción si se la piden.

El Arzobispo de Saato Domingo no sólo ha venido 
á Toledo para solazarse con sus buenos am igos, ha 
venido tam bién para que el acreditado profesor de 
círujía del Cabildo Prim ado y de beneficencia de esta 
cap ita l, D. F.-antisco Moreno, bien conocido de todos 
por su notoria habilidad en toda clase de operaciones 
quirúrjicas , le extirpase un tubérculo escirroso que 
tenia en la cabeza , y que tanto á él como á los facul­
tativos que lo reconocieron empezaron á inspirar s é -  
rios c u id ad o s , como (o realizó en efecto con su d es­
treza  acostum brada en el 21 del pasado.

Pues bien; del dicho profesor D Francisco Moreno, 
podrán sa b e rla s  personas maliciosas las d u lzu ra s  
que tuvo el Arzobispo de Santo Domingo el dia de la 
operac ión , y las que lia tenido después en más de dos 
sem anas que le está ya curando la herida ocasionada 
por la incisión y doloro.sísima extracción del enuncia­
do tubérculo escirroso ....

Creo haber salisfeclio cum plida y m esuradam ente 
á las dos preguntas de V. El Sr. A rzobispj de Santo 
Domiugo, no dudo que daría mayores explicaciones á
V. ) á cualquiera que de buena fé se las pidiese; y 
quizás las dé  algún día sobre esto y otra« muchas co­
sas á la faz de las naciones, como individuo que es de 
la alta Cámara.

Ayuntamiento de Madrid
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Por mi parte  concluyo rogando, A V. de nuevo in ­
serto oslas líneas en .su estim ado periódico á cuyu sin- 
gulai favor vivir.! siempre agradecido su -eguro .sor- 
vidm y y . R. 8. M.

JcAN M. Martínez,
C u ra  m uzárabe  de S a n ta  Justa.

Anteayer á las ocho de la mañana , falleció 
en la capital de su diócesis el excelentísimo é 
ilustrísimo Sr. D. Fray Domingo Canubio y Al­
berto, de la órden de Santo Domingo , dignísi­
mo Obispo de Segorbc.

Con el profundo dolor que sentimos en los 
grandes infortunios, damos esta noticia á nues­
tros lectores. El Sr. Canubio era Prelado dig­
nísimo, y bajo todos conceptos aprcciable : su 
fallecimiento habrá destrozado el corazón de 
sus hijos, que tenían en él un padre cariñoso, 
un protector solícito, un Prelado ejemplar. Mo­
delo de todas las virtudes , el señor Obispo de 
Segorbc ha bajaáo á la tumba con la paz y 
tranquilidad de los justos, y la dulce y conso­
ladora esperanza de los Santos.

Su muerte será sentida de los pobres, á quie­
nes liberal socorría; de los ricos, á quienes ha­
cia generosos con el ejemplo de su generosidad 
y desprendimiento; de los descreídos, á quienes 
hizo fieles; de los creyentes, cuya fe fortificaba; 
del pueblo y clel Clero lodo , que veia en su 
Obispo un modelo acabadísimo del Sacerdote 
católico.

El señor Obispo de Segorbc ha muerto en 
una edad que prometía aún muchos años de 
vida: acaso las fatigas apostólicas hayan pre­
cipitado su muerte; tal vez su celo, su laborio­
sidad incansable, sus extraordinarias tareas le 
hayan hecho sucumbir más pronto. Era Obispo 
para llevar sobre sí el peso abrumador de tan 
graves negocios; Canónigo en el coro , Cura en 
las parroquias, predicador y confesor en todas 
las iglesias , catedrático en el Seminario; en to­
das partes estaba , alli donde era necesaria su 
presencia. Siempre, pero señaladamente en sus 
últimos años , S. .M. le ha dado distinguidas 
pruebas de su Real aprecio. En 1847 fué pre­
sentado para el Otiispado de Segorbc, que con 
tanta fidelidad y aprovechamiento de sus dio­
cesanos fia desempeñado siempre : propuesto 
para otras varias sillas, las rehusó siempre su 
extraordinaria humildad. Fué nombrado des­
pués senador del reino, gran cruz de Cárlos III, 
y por Su Santidad Prelado doméstico , Noble 
romano, y Asistente al Sacro Sólio pontificio.

El Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia , apé- 
uas supo tan desagradable nueva , partió prnra 
Segorbc, para asistir á los funerales del que fué 
su sufragáneo , su amigo y hermano , á quien 
amaba de lodo corazón.

Ayer ha tenidn una larga conferencia con al m inis- 
trs  de Estado el nuevo embajador de Francia.

El viérnes presid irá  la Reina el capítulo de caballe­
ros del ToisoQ de Oro, en el que revestirán esta alta 
condecoración los duques de Rivas y de Medinaceli.

El duque Ahumada, com andante general de alabar­
deros, ha recibido el collar de Cárlos III.

El M emorial D iplom ático  afirm a que la Reina de 
España ba concedido un títu lo  de Castilla á M. B ar- 
ro l, embajador que ba sido de Napoleón e n  Madrid, 

Por título más ó m énes.. .

Parece confirm arse la noticia, dice La Epoca, de 
q u t el S r. Souza, nuestro  últim o represeo tan te  en 
Rom a, prefiere, por motivos de salud y  de familia, 
su jubilacioQ y habitar en Florencia, á venir á desem­
peñar el puesto para que habia sido nombrado en el 
Consejo de Estado.

Dice La R azón Española;
«Anoche á últim a hora se aseguraba eo los círcu­

los m ejor informados que acaso el Sr. Coello y Que­
sada no llegue á ocupar la plenipotencia de Lisboa. 
Se cuentan con este motivo ineidenles deliciosos, 
pues no Carecen del natu ral gracejo  andaluz que ca­
racteriza  al señor duque de Vab-ncia, que parece se 
ha creído en el caso de llam ar al órden al diplomáuco 
in  partibvs, diciéndole que ba visto con desagrado 
los alardes quo en estos últim os dias viene haciendo 
Lo £poco, que con su proverbial habilidad iba pre­
parando una evolución háciael cu arto  partido.»

■Ahora mismo van á saber nuestros lectoras quién 
va á  ser presidente de! .Senado en Ii próxima legisla­
tu ra .

Escuchen:
«Es coia d e fin itivam en te  acordada el nom bra­

m ien to  del isñ o r  m arques del D uero p a ra  la presi­
dencia del Senado .»  (L a P o l í l ic a )

«En cuanto al señor m arques del D uero, insisti­
mos en que ha manifestado á sus am gos gue no acep­
ta r á  n in g u n a  posic ión  p o litica d e l Gabinete actua l.»

{E l Reino.)
«Parece cosa acordada que el señor m arquet de 

Miraflores ocupe la presidencia  del Senado. Fuerza 
es convenir en que ia elección es acertada. S. E. pue­
de da r gusto  á todos.» (Eco del Pais).

»Hoy se han dado como resueltam ente .acordadas las 
candidaturas del m arques del Duero para la presiden­
cia del Senado, y la de los señores Muyaiio ó Mayans 
para el Cougreso. Aunque una y o tra designación 
tengan prob.ibilidades , la verdad es que nada hay  
resuelto , y que respecto del Congreso , la iniciativa 
natnrul del Gabinete no  se hará sentir sino cuando 
los m inistros hayan podido consultar In voluntad de 
los representantes del país.» (Epoca).

«Sabemos de un modo positivo que el general don 
Manuel de la Concha no será nombrado presidente de 
la alta Cámara.

Esta es la verdad , por más que digan La E spaña  
y L a  Polilica.

Si el señor Arzobispo de Búrgos no fuera al fin ele­
gido para d in jir  los debates del S en a ío , seria p o s iti-  
va m in te  nombrado vice-presidente.» (La Verdad).

«Para la presidencia del Senado será candidato m i­
nisterial el dignísimo señor m arques de Novaliclies.»

{El Independien te).
«Podemos asegurar n u evam en te , y con dalos irre ­

cusables, que el Gobierno no lia decidido aún quién 
presidirá la alta Cámara y quién será su candidato 
para la presidencia del Congreso.»

{La C orresjm ndencia).
Por últim o, La España  dice que este es aun asunto 

hasta ahora no tra tado  y respecto al cual es prein.i 
turo  cuanto te  diga.»

¿Se han enterado nuestros lectores?
Pues ya saben cuanto  hay en el asunto, con la mis­

ma exactitud que si estuviesen abonados á los ocho 
periódicos, cuyo texto hemos trasladado.

No sabrían tampoco más respecto  á la candidatura 
de presidente para el Congreso, puesto que la mayo­
ría de los diarios án tes citados, que son los que se 
han dado á averiguar cuanto haya en el asunto, des­
pués de b a ra ja rá  placer los nom bres de Mon, Mayans, 
Benavides, Fernandez de la H o z , Castro Alvarez y 
Moyano, acaban por decir: «Nida se resolvió sin em­
bargo.»

Es m ucho periodismo; para lo único que, si acaso, 
podia ser ú t i l , que es para saber alguna n o tic ia , no 
vale.

P a ra  lo único que, si acaso, vale, es para lo que 
cuesta.

¡Oh gran instítucionl

presentes, para constitu ir la mesa que. se llama de 
edad.

E ncim es de Noviembre último han satisfecho los pe* 
riódicos políticos que se publican en M adrid, por de­
rechos de tim bre, las c.antidades siguientes;

R s. vn . Cs.

La Correspondencia de España....................  9,600
La Iberia..............................................................  7,440
Las Novedades.................................................... 6,240
La Esperanza.................................................... S,800
E l Pensamiento Español................................  4,080
La Discusión.......................................................  3,040
La Democracia....................................................  2,900
La R egeneración...............................................  2.800
El Pueblo.............................................................  2,320
La Epoca.....................................■...................... 2,160
El Eco del Pais..................................................  2,000
Las Noticias : . . . 2,000
El Diario Español............................................... 1,631
El Independiente. . r ...................................  1,620
El Gobierno........................................................ 4,420
El Contemporáneo............................................. 4,400
Progreso C onstitucional...............................  900
U  Política...........................................................  800
La Nación...............................   760
La Bolsa..............................................................  610
El Ancora............................................................. 604
Gil Blas.   600
El Reino. . . • ................................................ 560
El Criterio. .  ..............................................   460
La L ibertad.......................................................... 280
Espíritu Público................................................. 231-20
La América........................................................  64

Total..................... 62,0 f 6-20

Leemos en La Politica.
«Dícese que por el m inisterio de la Gobernación se 

lia pasado hace dias una Real órden á los gobernado­
res de provincia, para que no procedan al nom bra­
m iento de los alcaldes y tenientes que  corresponde 
hacer á estos funcionarios en los pueblos que no son 
cabezas de partido .

El objeto de esta c ircu lar es dar tiempo para que 
¡as designaciones de alcaldes partan  todas del roiabs- 
terio de la Gobernación, después de que este  se baya 
puesto de acuerdo con los diputados electos.

¿Se trataría  de esta manera ind irecta , pero eficaz, 
de reducirles á votar lo.? candidatos del Gobierno para 
ia presidencia y mesa del Congreso?»

Si no es e see l m>dio será o tro , y el resultado ba 
de ser idéntico: con q u e ... tan to  m onta .

Dice La Epoca:
«El raarqueg del Duero no regresará  á Madrid basta 

la apertu ra  Je  las Córtes. En estos momentos sem e­
jan te  conducta es deliéada y di^na.»

Y sobré todo as hábil, si, como se dice, cuando se 
m archó llevaba c iertas seguridades de ser nombrado 
presidente del Senado.

De este modo, ó la vuelta]se  podría asegurar que 
el nom bram iento, si se hiciera, lo había sido sin sa­
berlo, causándole una verdadera sorpresa.

Los dos siguientes párrafos son de La Epoca:
4.®  «Hemos procurado inform arnos exactam ente 

para contestar á la noticia que daba anoche un perió­
dico de que nu.estro representante  de la comisión de 
Hacienda en Paris y L óndres, señor Borrajo, se 

hallaba de acuerdo con algunos capitalistas ingleses 
para el arreglo, de ua  em préstito bajo la b ise del re- 
coDocimientü'de los certificados. Podemos asegurar 
que no sé ba hecho por ninguna persona investida 

de carácter oficial gestión alguna en este sentido, por 
más que sea un hecho que hoy dia se agitan mucho 
en Lóndres y en Paris los interesados en la deuda 

española.»
2. ® «Parece que ayer lia acordado el Banco de 

España interesarse por sesenta millones en las nego­
ciaciones del Te.soro, á fin de que este pueda hacer 
frente á todas las atencioiies de los meses de Diciem­
bre y Enero. Las sumas realizadas por casas extranje­
ras , dícese que se elevan ú ciento cincuenta millones, 
los cuales, añadides á loa productos de la recaudación, 
siltnan’'próx'imamenlé la cantidad i  que ascienden los 
considerables gastos de fin de año. El sem estre de la 
deuda interior, como el de la e-xtraojera, están asegu­
rados, y su pago tendrá lugar con la misma regula­
ridad quedos demás años.»

Por el m inisterio de Hacienda se ha resuello  que 
las m ullas im puestas con arreglo  á la legislación vi 
gente por infracciones en el uso del papel se llado , no 
están comprendidas en el perdón otorgado por Real 
órden de 11 de Mayo próximo pasado pa ra todas las 
faltas descubiertas hasta 30 de Setiem bre ú ltim o, y 
cuyas faltas erabjustiíioables conforme á la legislación 
anterior.

En C a n jrk s  han sido eie< i" lipiitados á Córtes los 
señores Perez y Zamora, Bu. i . Berriz, B ertrán de 
Lis, m arques de Soraeruelos j  ■ 'ijo.

iaLa prim era acta presentada en el Congreso, es 
del S r Ainat, diputado por Alicante.

Este, pues, será  el que presida la sesión prepara 
toria, cuyo objeto es averiguar quién es el más viejo 
y (juiéaes los más jóvenes de los diputados electos

Dice uu periódico de Santa Ciuz de Tenerife, que 
no ha sido adm itida la dimisión dei cargo do goberna- 
.:or iiiilii J.- di la gran C iaaria  |ue liabia ln lio : In i • 
gadioi 1>. Lorenzo .Uiiaas del lij.-icii.

E l Diario Español de h o y , refiriéndose á una re­
vista mercantil del M orñing-H era ld , habla de  nn em ­
préstito de dos millones de libras esterlinas al plazo 
de un año é  Ínteres de 42 por 400, que supone tra ta  
de celebrar á cencerros tapados el señor m inistro de 
Hacienda, cumo prelim inar de otro de 2,500 ó 3,000 
millones que habrá de verificarse e» la p rim avera; 
anuocí-ando asimismo las bases de un supuesto a rre ­
glo con los tenedores de Deudas amortizables y certi­
ficados de cupones.

Sin perjuicio de informarnos detenidam ente acerca 
del particular, creem os poder asegurar desde luego 
que es Liso lo que se dice de proyectados em présti­
to s ; que el G obierno de S. .M. nada tiene acordado 
aún respecto de las am ortizables y cu p o n es, y que es 
por lo tanto completam Dte gratu ito  á infundado el 
injurioso ataque que con este motivo dirije E l D iario 
Español contra la honra del Sr. Barzanallana.

Ha llegado á esta córte, y el domingo 11 del cor­
riente  predicará en la Real capilla,,el S r. D. Cristóbal 
Ruiz Canela, Dean de la catedral de Segovia. uno de 
los predicadores m ás antiguos de S. M.

Se ha dado colación y posesión de ia canongia doc­
toral de la santa iglesia de Canarias, al doctor don 
Juan Guiteras y Viñas, que fué electe para ella, p ré -  
vías oposiciones, por el reverendo señor Obispo é 
limo. Cabildo catedral.

S. M. ha entregado 10,000 reales para contribuir á 
los cultos que en la  iglesia de las Salesas se han de­
dicado á la Beata M argarita María de Alacoque. En la 
urna donde se guardan las reliquias de esta bienaven­
turada , se inscribirá el nom bre de todas las personas 
que han coadyuvado á la beatilTcacion y celebración de 
estos cultos.

Ei dia 5, llegó á essa córte  el Sr. D. Franci-sco P e -  
ñalva, digno Abad do la colegiata de A licante ydi.s- 
tinguido «rador sagrado, que hará el día 8 en la 
capilla Real el panegírico de la Inm aculada Concep­
ción.

E í señor obispo de O sm a,‘lia mand.ido hatíer exca­
vaciones en el sitió donde se supone estuvo la an ti­
gua üxam a. .

Ayer á Ia« doce se verifico la revis­
ta  de los soldados del arm a de caballería, que, bajo la 
dirección del teniente coronel D. Enrique Serrano, se 
han estado instruyendo en Alcalá de Henares en la 
esgrima de 'sabley  lanza ácaballo . El d irector del arm a 
invitó á qne concurriesen al presidente del Consejo, á 
las autoridades y á varios genérales dcl a rm a , ios 
cuales asistieron después a! banquete con qne los ob­
sequió el general Pezuela.

Las tropas estuvieron lucidísimas en todos sys e je r­
cicios, honrando el esm ero y cuidado del Sr. Serrano.

Han sido propuestas para pensión
en la placa de Sun H eniivncgildj, ei coronel retirado 
D. Bernardino Trias y S am p o t, y el brigadier de ca ­
ballería exento del servicio D. Juan Mancebo y T ro n - 
coni, que respectivam ente cuentan la antigüedad 
de 4. °  y 44 de Enero de 4845 ,en reemplazo del bri­
gadier D Áolonio Sentiiianat y coronel re líiado  don 
Rafael Villalaiii, que han fallecido.

I j o s  2 9  alumnos de urtiiieria se
embarcaron ayer »n AbCanle en el vapor L iniers, que 
salió auteanoche á las doce y media para Ceuta.

Wj H aparición de los buques blinda­
dos y de coraza ba invertido por Comp.elo el órden de 
la relación existente en tre el ataque y la defensa m a­
rítim os, dando á aquel la ventaja sobre este . A causa  
de la novedad de esta situación, principalmente todas 
las naciones que el mar baña, se han ocupado y ocu­
pan más ó luénos, según su s medio.?, eo  aumentar el 
poder de. su artillería liasta  donde sea necesario para 
combatir aquellas jigantescas masa» de hierro.

España, que tiene un litoral tan extendido, y por 
desgracia no los medios de hacer frente en la m ar á 
las escuadras de m uchas nacioues á quienes tos acon- 
teciinienlos pudieran largar á un bando opuesto, ne­
cesitaba, acaso más que o tra  a lguna, arm arse  de po­
derosos medios de defender su suelo. Conociéndo'o asi 
el Gobierno, y accediéndó á la prtíptiesla del Cuerpo 
de artillería , que sin descanso In estudiado cu.mto en 
tan  im portante asunto es de su incumbencia, ha au ­
torizado la fundición de nuevas piezas y proyectiles y 
la adquisición de blancos que represen tan  trozos de 
blindage para probar la eficacia de apiiellos contra 
estos.

Todo esto se encuentra  ya en la escuela práctica da 
los Carabanclip.les para hacer muy pronto Igs o p o rtu ­
nas pruefias. Estas pruebas , que formarán una larga 
série, deben empezar por la ile un canon liso de bron­
ce del calibre de 0 ’240 m et. y de peso de 5,700 kilo­
gramos, que se cargará con 12 ki'ógramos de pólvora 
y proyectil sólido de acero de 40 500 kilg.

E! blanco , que représenla por su conetrucciop el 
costado de la fragata inglesa W arrior, es de 3 m etros 
de a ltu ra  por 6 en sentido lioriznnlal , y se compone 
de planciias du hierro estirado de 4 45 milímetros de 
grueso sentados sobre un ii.acizo de madera de tea 
lórniado por dos capas cruzadas de vigas de 0,23 me­
tros de escuadría, y que está cubierto por su espalda 
dep la ric lia .d e  h ierro  de 0 ‘22 metros de grueso. Su 
situación es á 200 metros de la boca de la pieza.

La Real congregación de UTuestra
Señora df; Loreto, elevada de la postración en que se 
hallaba, rnerced á  las personas distinguidas que se 
han afiliado en ella, dará principio el dia 10 del ccr- 
riento á la celebración de una solemne .Novena á su 
Patrona. El coro, en que- oficiarán las señoritas e d ii-  
candas con la m aeslria que les es habitual, asi como 
el nom bre y elocuencia de los ilustrados oradores je  
mañana y tarde, prom eten lucida y escogida concur­
rencia á dichas funciones, qne serán 'por la mañana á 
las diez, y ú las tre s  y media por la tarde.

Term inada la novena, y e n  los dias 49 , 20 y 24 
tendrá lugar en las salas del Colegióla exposición pú ­
blica de labores, de las que hemos oido justos y me­
recidos elogios, perm itiéndose la entrada durante la 
esposicion desde las doce del día basta ias cinco de la 
tarde.

En la pontificia Iglenla lionpital
de Italianos principi.ará mañana la novena de la in- 
macula Concepción con la solem dad de los años a n ­
teriores Esta tarde habrá vísperas solem nes, y á las 
diez de la noche m aitines, cantándose á las doce en 
punto Mi.sa mayor y laudes.

En la capilla del Obispo, plazuela
de la P a ja , Imbrá mañana jubileo plenísimo , princi­
piando desde boy por la tarde.

En la iglesia colegio de San Anto­
nio de los Portugueses habrá esta tarde solemnes v is- 
peras, celebrándose mañana la fiesta de la Inm acula- 
d r  Concepción, patrona y titu la r de este estubleci- 
iniento. Asistirá á los divinos oficios una brillante y 
escogida orquesta á c»rgo de I». Victoriano Daroca, 
director de m úsica de la Santa hermandad del Re­
fugio.

El colegio de Loreto, de patronato
de S. .M. , y en el cual se da á las seiioritas que á él 
concurren una educación tan  esmerada como to inple- 
t '., prepara para los dias 19, 20 y 21 de este mes una 
-.mmplela exposición de labores , hechas por las ed ii- 
candas. En dichos dias se perm itirá visitar el colegio 
á cuantas familias quieran hacerlo, estando la entrada 
franca desde las doce de la m añana basta las cinco de 
la tarde , durante cuyas horas podrá conoc rse cuán 
ju s ta  es ia reputación de que goza el establecimiento, 
que figura en tre  los mejores de su clase , y en favor. 
del cual bace cuanto es posible su  digno d irector el 
capellán de S. M. , Sr. Gómez de la Serna , ayudado 
por las profesoras y profesores que están encargados 
de las señoritas colegialas.

Rnn Nido nombrados directores de
la Caja de ahorros de esta córte los señores D. José 
Genaro Villanova y Excmo. señor marques de Santa 
Cruz; y vocales, los Sres. D. Francisco Javier Iriber- 
ren é Ibarra, D. Juan Travesedo y D. Ignacio Muñoz 
de Baena.

in c e n d io  DF. LA FÁBRICA DE TABACO?.

Hoy continúa ardiendo aún el tabaco que estaba al­
m acenado en los sótanos de la fabrica.

Se ba conseguido aislar una parte  del edificio, con 
objeto de que no se propague.

Las autoridades no se lian separado un momento 
del lugar del incendio, dictando disposiciones con un 
celo digno de todo elogio.

Los operarios siguen trabajando y las bombas con­
tinúan funcionando.

Las fuerzas del ejército están dando m uestras de 
gran actividad y subordinación.

Han sido retirados cuatro ó einco operarios asfixia­
dos y bau sido llevados á la enfermería provisional que 
se ba establecido,en el local de la prevención de las 
afueras del Sur, y se les lian prestado los oportunos 
auxilios.

El m inistro de Hacienda se ocuna sin levantar ma­
no, de los medios,de a tenuar los quebrantos caosados 
al Estado por el voraz incendio de la láb.ica de tab a­
cos de Madrid, y de restablecer en ella las labores, 
para proporcionar los medios de sub?istencia á la nu­
merosa ciase obrera que en la misma se ocupa. En la 
parle  no destruida del edificio se restablecerán los 
trabajos en esta misma semana, y las operarías que 
allí no quepan se las colocará provisionalmente en e l 
edificio que está  destinado á cuartel en la calle de 
Santa Isabel, cuyo edificio lia sido de.stinado para es­
te  objeto. Ademas se proporcionará á ias obreras el 
que se ocupen con prelerencia en el arreglo y organi­
zación de la fábrica, para que no pierdan sus jornales, 
pues cada operaría represen ta  una familia y algunas 
de ellas con muchos hijos.

Al conocer la solicitud ccii que el Gobierno atiende 
á esta clase, lo cual les ha sido noticiado por el direc­
tor general de rentas estancadas y déiuas empleados 
que perm anecen cónslantem ente en la fábrica, nn 
aplauso general de v iva s  de g ra titu d  á  la  Reina  re­
sonó por aquel tiarrio de la capital.

Según se asegura, se ha presentado una persona al 
señor d irector de estancadas poniendo á su disposi­
ción un gran  loCal eo la inmediación del puente de 
Segovia, en 'a m al podrían, provisionaimenle, colo­
carse  algunos d« los obradores de la fábrica de taba­
cos; el señor 4if6Clor mundó que inm ediatam ente 
fuera reconocido por uno de los .señores inspectores 
de labores, y  nos parece que por boy'no será necesa­
rio se desocupe el cuartel de Santa Isabel.

Ayer trabajaron en el mismolocal de  ia fábrica unas 
500 operaría.?, y para boy, habría dispuesto local y 
trabajo para 4,000 más, m itad del núm ero de cigar­
reras.

La otra mitad que no se han podido ecupar eu las 
labores, de.su oficio, lo harán dentro  de  dos ó tres dias, 
en el local que se prepare; y en tre tan to , se las ba 
preferido paralas faenas que ahí hay que hacer cou 
objeto de que no carezcan del recurso de su  jornal.

El gobernador civil ba pedido al alcalde corregidor 
y al capitán general del d istrito , noticias de los nom­
bres y circunstancias de los individuos, que se han 
distinguido en los. trabajos para apagar el incendio de 
la fábrica de tábabos, á lio de proponerlos al Gobier­
ne de S M. para la concesión de las gracias á que este 
conceptúe se hayan hecho acreedores.

E ntre pslos deben citarse con preferencia, unos 
m angueros de la villa que con grave riesgo de su 
existencia, penetraron por una horadación en el de­
partam ento donde parecía ahogado el infeliz m unici­
pal de que ayer hablamos, y después de salvarlo des­
de allí mismo rodeados de llamas hicieron iuncionar, 
fas mangas contribuyendo eficacisíiiiamente á dom inar 
eíincendia;

Han sido presos por el inspector del d istrito  de la 
Inclusa, 44 individuos que fueron sorprendidos ro ­
bando tabaco, apnivrcbáudose de la confusión que 
había en la fábrica.

PASTE RFLIGIOSA

En la iglesia de San Antonio del Prado term ina la 
solemne novena á Nuestra Señora de la Concepción. 
Por la mañana habrá Misa mayor con serm ón, que 
predicará D. Pió Hernández Fraile, y por la tarde en
lo.s ejercicios, que comenzarán á las tre,< y medía, se­
rá  orador D. Gerónimo .Marlinez.

En San Ignacio t om inará también la novena de 
Nuestra Señora de la Concepción, siendu orador don 
Ciríaco Cruz per la mañana, y por la tarde en los 
ejercicios, D. Mariano Pnyol y Anglada.

En la parroquia de San Ginés concluye al anochecer 
ia novena-m ision á N uestra Señora bajo el título de 
ia Medalla Milagrosa, y  será orador D. Lázaro Prieto 
en la Misa m ayor, y D. Ambrosio de los Infantes en 
los ejercicios de la tarde. Después de la reserva se 
hará procesión con la Sagrada imágen de N uestra Se 
ñora.

En la iglesia de la Concepción Francisca (vulgo la 
Latina) continuará la novena de N uestra Señora de h  
Concepción. A las diez de la m añana habrá .Misa ma­
yor con serm ón que predicará el Sr. D. Manuel Jesús 
Rodríguez. A las cuatro  de la larde se expondrá á la 
adoración de los fieles el Sacram ento Eucaristico; 
después se rezará el Santo Rosario, seguirá el se r­
món, que predicará D. Felipe Domínguez, la novena, 
Santo Dios y la reserva, concluyendo con la Salve 
cantada á la Santísim a Virgen.

Tam bién continúa otra novena á María Santísima 
en el oratorio del Olivar, y d irá la plática por la ma­
ñana en la Misa m ayor el Sr. Crespo Peñalver, y por 
la farde én los ejercicios será orador D. Rafael Izaga.

En el oratorio del Espíritu Santo proseguirá una de­
vota novena á María Inmaculada. Por la mañana á las 
diez habrá Misa mayor con serm ón, que predicará 
D. .Maximiano Suarez, y por la tarde en los ejercicios 
que comenzarán á las c u a tro , predicará D. Isidro 
Gástelo y Serra.

También prosigue la novena de N uestra Señora de 
la Concepción en el oratorio del Caballero de Gracia, 
predicando por la tarde  en los ejercicios D. Juan 
Francisco G uerra.

En las Calatravas continuará tam bién la solemne 
nevena á Maria Santísima en el m isterio de su Inma­
culada Concepción. Por ia tarde á las cuatro comen­
zarán los ejercicios, en los que predicará D. Cárlos 
Diaz G uijarro.

En italianos continuará tam bién la solemne novena 
que la archicofradía dél Escapulario azul celeste con­
sagra á Nuestra Señora de la Concepción. A las diez 
habrá Misa mayor con manifieslo y serm ón, que pre­
dicará D. Cipriano Tornos. Por la tarde  á las cuatro 
comenzarán los ejercicios, siendo orador D. Vicente 
P asto r y López.

En la parroquia de San Pedro comienza la anual y 
solemne novena á la Virgen de la Concepción, y p re ­
dicarán en la .Misa mayer D. Baltasar González, y en 
los ejercicios de la tard e , que com eozarán á las cuatro, 
será orador el Sr. Sánchez Grande.

V is it a  dk la  Có r te  dk Ma r ía . N uestra Señora da 
la Medalla milagrosa en San Ginés, ó la de la Concep­
ción en San Pedro ó en las Capuchinas.

■ Se reza de la Inmaculada Concepcjon de la B . M. V. 
con rito  doble de prim era clase, con octava y orna­
m ento blanco ó verde.

S an to  de  b o y . S a n  Ambrosio, Obispo y doctor.
S anto  de  m a ñ a n a .  L a  P u risim a  Concepción de 

N uestra  Señora .— Jubileo en las iglesias de la advo­
cación de N uestra Señora.

CULTOS RELIOIOSOS.

Se gana la indulgencia p lenana de Cuarenta lloras 
en la iglesia de monjas Capuchinas, donde por la ma­
ñana habrá Misa cantada con serm ón , que predicará 
D. Felipe Domínguez, y por la larde  letanía. Salve y 
reserva.

Se celebrarán solemnes funciones á ia Inmaculada 
Concepción de .María Santísima en ias iglesias siguien­
tes y serán  oradores: en la Capilla Real, D Francisco 
Peñalva, asistiendo. SS. -M.M. á la cortina; en San An­
tonio de los Portugueses, el Padre Bonifacio Peñ»; en 
San Luis, D. José Ramírez Negro; en el colegio de 
San Antonio Abad, un Sacerdotfe escolapio; en el bea­
terío de San José, D. Eugenio Aguado; eo las m onjas 
del Caballero de Gracia, D. Joaquín C orral; en las 
monjas de San Plácido, D. José María Castilla; en 
Santa Cruz, D. Mariano Puyol y Anglada; en las Sa- 
le.sas nuevas, D. Cipriano Sevillano; en Santo Tomás, 
D. Basilio Sánchez Grande por la mañana, y D. Luis 
Crespo Peñalver eu los ejercicios de la ta r d e , ,

En casi todcs las iglesias se cantarán por la tarde 
solemnes completas y en tudas estará S . D. M. de 
manifiesto.

En las parroquias, San Isidro y otros templos, ba­
lará Misa mayor con sermón en atención á la festivi­
dad del dja.

En la iglesia de M onserrat term ina ia novena de su 
titu lar, celebrái^dose boy la fiesta principal. A las diez 
habrá Misa mayor con serm ón, que predicará D. Pa­
blo .\lorso y Vivas. Por la larde á las cuatro se m ani­
festará á S. D. M. y despucs de la Estación y el Hosa- 
rio predicará Ü. José Antonio Sevina, term inando con 
la reserva.

En ei convento de la Concepción Gerónima finali­
za la novena de Nuestra Señora de la Concepción, y 
predicará en la Misa m ayor D, Manuel Uribe, y en los 
ejercicios dé )f| ta júe  D, Lujs Peralta.

Los alumnos del Colegia de primera ciase de la P u ­
rísim a Concepción que, bajo la protección de S. A. R . 
ei Principe de A .stúrias, se halla establecido en el 
nuevo barrio de Argüelles (Monteña del Príncipe  Pío), 
celebran, solemnes cultos á  su excelsa patrona, el día 
41 del actual, en la iglesia parroquial de San Luis. ,i 

Darán principio á jas diez de la m añana, ..con Misa 
mayor y serm ón, que predicará D. Pió Hernández 
Fraile, exponiendo á la pública veneración de los fie­
les á Jesús Sacr.'.mentado.

Asistirá una lucida orquesta instrum ental y vocal,

.  PA U T E  m m i  DE LA G A CETA .

P R S P m E N C U  D E L  CONSEJO D E M INISTBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

TELEGRAM.áS.

{Servicio particu lar del P ensamiento Español) .

P arís, 7.

Es inexacto que hayan salido de Tolon niie- 
uos refuerzos para Argelia y Civita-Veccfiia. 
Tres mil ochocientos hombres se em barcarán 
esta misma semana, pero van únicamente para 
cubrir las bajas producida» por licencias defini­
tivas ó por otros motivos tanto en la Argelia 
como en el cuerpo de ocupación de Roum.

Tt'RIN, 6.

La discusión sobre la totalidad del proyecto 
de ley relativo á la tras'acion de la capital ha . 
ha concluido en el Senado.

El ministerio ha vuelto á declarar que el po­
der temporal que repitidas veces ha provocado 
la intervención extranjera, noes necesario para 
elexplcndor y la independencia del Papado.

D besde, 6.

En consecuencia de la decisión tomada por 
la Dieta de Fraucfort, el Gobierno de Sajonia 
ha comunicado ya las órdenes oportunas jiara 
la retirada de las tropas del Ducado del Hols­
tein. Estas tropas van á ser licenciadas.

N leva-V ork, 26.

En la noclie de ayer se ha intentado incen­
diar la ciudad poniendo fuego á la vez en nueve 
puntos diferentes.

L1 general Sherinan marcha con su cuerpo 
de ejército formado en dos columnas sobre Au­
gusta y Macón, y sus soldados saquean éincen- 

I diaii. El 20 ha encontrado al general Gordou á  
unas SO millas de Macón.

Habiendo sido llamado á Richrnond parte del 
' ejército al mando del general Eariy, el general 

Leé puede fácilmente enviar al encuentro de 
i herm an fuerzas iguales á las de este.

Ayuntamiento de Madrid
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VARIEDADES.

DEILAS DEUDAS AMORTIZADLES Y DE LOS CER­
TIFICADOS DE CUPONES.

(ContinuacioD.)

Preguntas que so b ra n , y  p regunta  que fa lla  en la
célebre consulta de J. D. Póteles, fecha  6 de Mayo
de 1862.

I.

No se sabe lo q u e  sorprende m ás, si la ignorancia 
(no habiendo ignorancia, habría mala fe) de los que 
form ularon la famosa co n su lta , 6 la candidez de los 
eminentes jurisconsultos que respondieron á ella. 
aLa ley de l . °  de Agosto de 18S1 (prim era p reg u n - 
»ta y prim er punto consultado) ¿no ataca in ju s ta -  
um ente los derechos de los acreedores?»—Si la frase 
atacar in ju s ta m en te  derechos se refiere á la existen­
cia y efectividad de los mismos derechos, de m anera 
que cuando estos lueren  desatendidos, sea por una, 
sea por otra cau sa , liaya in justic ia , los tenedores de 
certificados de cupones tienen razón para decir que 
fueron atacados in ju s ta m en te  los derechos de los 
acreedores de España al rebajarles el SO por 100 de 
los cu p o n es, porque su derecho á reclam ar y percibir 
este 50 por 100 era inconcuso é. incuestionable; pero 
si la frase atacar in ju s ta m en te  derechos no se puede 
usar con propiedad sino cuando dejan de atenderse 
estos derechos por desconocerlos vo lun tariam ente , 6 
dejan de cum plirse también voluntariam ente por el 
deudor, y ao se  puede usar con propiedad cuando de ­
jan de cum plirse por imposibilidad y falta de medios, 
á pesar de la más eficaz voluntad y deseo de cum plir­
los, no se debió hacer la indicada p reg u n ta , no se 
debió consultar sobre ella á letrados, ni á nadie. 
¿Quién ha dudado , ni puede dudar que los tenedores 
de bonos españoles, los acreedores de España, tenían 
un derecho claro é incuestionable al 50 por 100 de 
los cupones ? Igual d e rec h o , é igualm ente claro é in­
cuestionable, tenían á el capital íntegro de las deudas 
del 5 y 4 por 100 y á la renta correspondiente , esto 
es, al 5 por 100 los unos y al 4 por 100 los otros, y 
se dispuso que en lugar de los títulos de estas deudas 
se dieran titu los de la Deuda diferida del 3 por 100, 
haciéndoles una reducción de 2¡5 (el capital del 4 por 
100 se redujo prim ero en I jo j, y esto habiendo de lle­
gar al pleno goce del 3 por 100 á los diez y nueve 
años, pues du ran te  los cuatro  prim eros habian de 
percibir sólo 1 por 100 , que acrecería en 1(4 por 100 
cada dos años.

Dejo á parte la reducción del capital que real y 
efectivam ente envolvía la de la ren ta , aunque el capi­
tal de la del 5 por 100 se conservase el mismo nom i- 
na lm en te , pues claro es que el valor de una deuda 
que ren ta  3 por 100 ba de ser m enor en 2(5 si en las 
demas circunstancias no liay d iferencia , que la que 
ren ta  5 por 100. Tomando en cuen ta  esta  reducción 
del capital, y uniéndola á la del Ín te re s , se ve clara­
m ente que la que sutrieroo fué m ucho m ayor que la 
m itad ó el SO por 100. Si pues se atacó in ju s ta m en te  
á sus derechos reduciendo á la m itad los cupones ven­
cidos y no pagados, igual injusticia se cometió re d u -  
ciéndo la deuda de que eran poseedores á m ás de la 
m itad. ¿Cómo no se quejaron de esta in justic ia , y se 
quejaren de la q u e , en su se n tir , ofrecía la reducción 
de los cupones? ¿Por qué preguntan  en la consulta si 
ae atacaron in ju s ta m en te  sus derechos con esta re- 
ducciou .yno  preguntan sí se cometió ta misma in jus­
ticia  en hacer la o tra reducción? ¿Habría injusticia en 
la una porque no Íes g u s ta b a , y dejaría  de haberla 
en la otra porque les parecía que e su b a  bien hecha? 
La justicia  ó injusticia de un ac to , ¿depende acaso de 
que este ig rad e  ó desagrade ? Lo justo  y lo injusto 
depende y ha dependido siem pre de la intención , de 
la vo lun tad : no depende de que el derecho sea ó no 
desatendido. El circulo de lo imposible es diferente y 
no es concéntrico de los circuios de lo justo  y de lo 
in justo . Los últim os son concéntricos de otros circuios 
que contienen lo posible, estos últim os m ás peque­
ños. Lo que no cabe ni entra en les círculos de le po­
sible, no puede tener lugar en aquellos otros, no pue­
de ser justo  ni in ju s to , acertado ni desacertado, malo 
ni b u e n o : lo imposible no puede m erecer n inguna de 
estas calificaciones.

El poseedor de una pingüe fortuna puede llegar á 
la situación de serle imposible pagar una deuda que 
haya contraído con la más saua in ten c ió n , con el 
m eior deseo; puede verse en circunstancias ea que 
la absoluta falta de medios le impida iiacerlo: un ac­
cidente cualq u iera , independiente de su voluntad, 
puede reducirle  á esta tris te  situación. E ra , por 
ejemplo, poseedor de una productiva hacienda situa­
da á las orillas de uo rie , y una inundacioa ex trao r­
dinaria ia cubrió de arena y la hizo com pletam ente 
estéril é im productiva. Le faltan los medios d e c u m - 
p lir uoa Obligación sagrada que contrajo y que reco­
noce. La Obligación no se cum ple. ¿Se d irá que hay 
en ello injusticia? ¿Comete alguna el desgraciado po­
seedor de aquella pingüe hrcienda, que por uu acci­
dente imprevisto é incalculable la perdió y perdió con 
ella toda su fortuna, cayendo en la miseria? Del m is­
mo modo. Ja nación española, no pagando á sus 
acreedores, no atacó in ju s ta m en te  sus derechos, y 
haciendo la reducción üel 50 por 100 en los cupones, 
como haciendo la mayor que hizo en las ren tas y en 
los capitales de las d e u d as , no se puede decir que 
cometió injusticia alguna.

II.

La segunda pregunta  de la consu lta ,— Los acree­
dores ¿no tienen derecho á  reclam ar los intereses de 
que han  sido despojados?— es una censecuencia de 
a an terio r, ó más bien es ia misma. Claro es de con­
siguiente q u e , habiendo h echo , con más ó ménos 
acierto , la prim era, sobraba esta segunda. Si la ley 
de 1.®  de Agosto de 1851 atacó injustam ente los 
derechos de ios acreedores, evidente es que es­
tos los tien en , porque lo? derechos no se pierden, 
no se extinguen legalmente por se r injusU m ente ata­
cado».

III.

Debe considerarse como un cuerpo extraño en una 
consulta ju r íd ic a , que se hace á letrados como ta­
les, la tercera y últim a [.regunta, á .saber: la  ju s ta  
solución de estas reclam actones ¿ no favorecerá ai 
buen nom bre del crédito español y  á los grandes 
intereses de la España?  ¿Eu cuál de los códigos na­
cionales, ó siquiera de lo.s extraojero.c, encontrarían 
ios letrados consultados la ley , la disposición en 
que hubiera de fundarse, como se debe siem pre fu n ­
d a r un dictám en de jurisconsultos. Ja contestación 
á esa pregunta? ¿La habrán  bailado eo el Fuero Juz­
go, en las Partidas, en la R?copiJacioa, en la Colec­

ción legislativa? En vista de  esto, bo creo que debo 
perder la esperanza de que se me pida d ictám en, en 
mi calidad de letrado, a ce rca d a  si un determinado 
r ió se  podrá ó no canalizar ú tilm ente y con poco 
costo, ó para qué género de producción es apropiado 
tal terreno.

IV.

Sobran pues, como se ha dem ostrado , preguntas 
en la célebre consu lta ; pero en cambio falta una, cu­
ya contestación, arreglada á los principios del dere­
cho de España y del derecho universal, babria bas­
tado para exclarecer el asun to .— «La doblez, la des­
lealtad y la mala fe, ¿pueden ser el origen y funda­
m ento de derechos? ¿pueden estos nacer de aquel 
principio?»— No es dudable que ia contestación de 
jOs ocho eminentes jurisconsultos habría sido nega- 
iva. Posible es que, á pesar de esas c ircunstan­

cias, existan los derechos: que estos derechos em a­
nen de ellas es legalm ente imposible. Dejamos al 
juicio de la uoíver.salidad, siguiendo las inspiraciones 
del buen sentido, decidir si en expedir los certifica­
dos, y fundar en ellos pretendidos derechos, ha habido 
ó no doblez, falta de lealtad y mala fe.

Ineficacia de las ra za n te  en que se fu n d a n  los d ictá­
m enes de los ocho jurisconsu ltos.

I.

Adúcense en los dictám enes razones en que se apo­
yan todos , y .se aducen en cada uno de ellos razones 
especiales; las unas y las o tras ineficaces, en nuestro 
sen tir . Haciéndonos cargo brevem ente de las prime­
ras, nos lim itarem os á meras Indicaeione» respecto 
de las segundas, no de todas ellas, sino de las que 
más sobresalen y se exponen como decisivas por sus 
autores.

La protesta que hicieron ios tenedores de certifi­
cados es el fundam ento com ún, es la razón principal 
que en todos los dictámenes se aduce para dem ostrar 
la justicia de la reclamaciou de aquellos y el derecho 
que les asiste. Cual sea el valor legal de la protesta, 
mejor dicho, su absoluta ineficacia, queda ya expues­
to y patentizado; pero aún se tra ta rá  de este punto 
bajo otro aspecto, aceptando el com bate en todos los 
terrenos.

Asiéntase en la consulta , y se procede en los dic­
tám enes sobre el supuesto de h  exactitud de este he­
cho, que la protesta de  los tenedores de bonos espa­
ñoles, rem itida al Gobierno español por el m inistro 
inglés, fué adm itida, dándose gran v a lo rá is  admisión. 
Lo que sobre este punto resulta de ia misma consul­
ta, ó sea de los insertos que se hacen en ella, es que 
la protesta se hizo ante un escribano de Lóndres en 3 
de Diciembre de 1851, y se pasó (por supuesto no pu­
do esto ser oficia!, sino oficiosamente) por el m inis­
tro  de Inglaterra en España al m inistro de Estado es­
pañol en 12, y por este al de Hacienda en 13 del 
mismo. ¿Y á esto llaman los tenedores de certificados 
y los jurisconsultos haber adm itido la protesta? ¿Qué 
juzgan que debió haberse hecho para que constase que 
se rechazaba? ¿Se habia de haber devuelto, haciendo 
este m arcado y ofensivo desaire al m inistro inglés? 
Fuera  de esto, fuera de liaber ejercido un actode  tal 
especie, no se omitió nada, aunque nada habría sido 
necesario hacer, de cuanto pudiera paleutizar que 
el Gobierno español no daba valor á sem ejante p ío -  
testa , ni la tomaba en consideración para n in g u t 
efecto.

Ya se lia manifestado, y fué público y consta de do­
cumentos oficiales, que el comisario régio, D .Jo sé  
Borrajo, delegado, represen tan te  del Gobierno espa­
ñol, con quien los tenedores de bonos españoles se 
entendian y debían entenderse en todo Jo relativo á 
este asunto , uo solamente no expidió, ni autorizó, ni 
consintió que ningún empleado en la comisión de Ha­
cienda autorizase los certificados, sino que exigió, di­
ciendo que en el caso contrario se traería  la conver­
sión á Madrid, que ios mismos tenedores de bonos 
anunciasen en los periódicos que el Gobierno español 
no tenia intervención alguna en Jos certificados: y en 
la misma protesta se dice term inantem ente  que e> 
Gobierno español no había tenido p o r  conveniente  
prestar oido favorable  á las repetidas reclamaciones 

' (se citan las respetivas fechas) que se le habian dirigi­
do, «sino que, ántes al contrario , y á despecho de d i- 
nlias com unicaciones, habiendo confirmado la e ip r e -  
nsada ley de 1. °  de Agosto en su natural integridad...»  
n« dejando al Comité más a lU rna tiva  que la Je  so­
m eterse ó declinar toda gestión u lterior en la mate­
ria (mi insuficiencia ou alcanza á  com prender en qué 
bay aquí alternativa), «habiendo opinado después de 
nuna m adura deliberación, que el adoptar ta últim a 
«disyuntiva seria com prom eter los intereses de los 
nTcnedores de certificados, habia creído conveniente 
«atendidas tudas las circunstancias, in terven ir  en la 
ncoDversioD.u ¿Puede constar de una más solemne 
y auténtica el heciio de haber consentido los acreedo­
res la conversión, en la cual habian creído convenien­
te, de.spues de una m adnra deliberación, in tervenir?  
Es muy de no tar que en la época en que se hizo la 
famosa protesta (3 de Diciembre), y m ucho más aún 
en ia época en que se pasó al Gobierno español (12 del 
mismo) se habían presentado ya los cupones á con­
versión, debiendocieerse esto con .sólo reco rd a raq u e - 
llas Lebas y ia circunstancia de ser necesaria la pre­
sentación ántes dei 1. ® de Enero de 1852 para que la 
renta  que liabian de recibir en cambio devengase ín­
teres desde 1. ® de Julio de 1851, según ia disposi­
ción del articulo 8. ® de la ley; pero ademas se con­
signa expresam ente el liecho en la misma protesta, 
pues en ella se dice que el adoptar la últim a d isyun­
tiva, esto es, el no p resen ta rá  conversión los cupones, 
seria comprom eter los intereses de los tenedores de 
certificados. En aquella fecha, pues, se habian ya 
expedido los certificados, que eran correspondientss á 
los cupones que se presentaban.

Para la ineficacia de la protesta es indiferente que 
esta fuese an terio r ó posterior á la presentación de los 
cupones; porque no podia desvirtuar legalmente un 
hecho voluntario y solemne, liubiérase realizado este 
ántes ó después.

El Gobierno español no tenia precisión de ejercer 
ningún acto , ni de hacer manifestación alguna con 
motivo de la p ro tes ta ; eu la inacción y silencio de] 
Gobierno no habrían podido nunca, ni podrían los te­
nedores de certificados fundar ningún d e rec h o , por­
que mal podía esta r obligado á ejercer algún acto ó 
hacer alguna manifestación el que no podia legal- 
mento , no ya estim arla y acceder á lo que se pedia, 
pero ni tomarla en consideración para ningún efecto: 
de modo que se hablará con toda exactitud si se dice 
que respecto de las peticiones y de la protesta y para 
acceder á lo quo en las prim eras se pedia, ó deshacer 
aquello contra lo cual se p ro tes tab a , el Gobierno e s -

? año! tenia las mismas facultades que el Emperador 
de China, y por consiguiente la presentación ó rem i­
sión de la protesta al Gobierno español producía los 
mismos efectos legales que la presentación ó remisión 
d» la misma protesta al Em perador de China. Mas á 
pesar de que el Gobierno español no tuvo nunca p re ­
cisión de rechazar las reclamaciones del C o m ité , lo 
hizo tan expiesa y significativamente como queda ex ­
puesto , y á pesar de que en la inacción y silencio del 
Gobierno español no habrian podido nunca fundar 
ningún derecho los tenedores de certificados, no pue­
den siquiera invocar esa inacción y silencio.

El Gobierno español no podia, sin faltar á sus más 
sagrados d e b e re s , dejar de cum plir la ley de 1. ® de 
Agosto, no podia deja r de adm itir á conversión los 
bonos ó sea los titulos de la Deuda antigua que se 
p resentasen para ser c o n v ertid o s , dando en su lugar 
los nuevos titulus de deuda diferida en la cantidad que 
la ley prevenía. Aunque ei Gobierno español hubiese 
sabido de una manera auténtica que todos los tenedo­
res de bonos , absolutam ente todos , se negaban á ia 
conversión , habría debido señalar plazos para esta, 
disponer que fueran admitidos los créditos que se 
presentasen, dando en su lugar los equivalentes , y 
ordenar y prevenir todo lo conducente para que esto 
pudiese tener efecto. ¿Cuánto más obligatorio é inex­
cusable e ra  esto cuando al Gobierno español uo la 
constaba que lodos los tenedores de bonos se negasen 
á la conversión, sino lo contrario? ¿Cuándc en la mis­
ma protesta se dijo que la admitían? Aunque con los 
que hicieron esta protesta se hubiese podido y querido 
tiacer una excepción, ¿por dónde constaba cuántos v 
quiénes eran  los representados por m íster C a p e l, á 
cuyo nom bre protestaba eSte? ¿Con qué derecho se 
hubiera excluido á ninguoo, no constando que hubie­
se sido de los que protestaron? Uno sólo (hubo m u­
chísimos) que no hubiese protestado , bastaba para 
haber admitido á convertir á todo el que se presenta­
se. La ley, adem as, no disponía sólo respecto de las 
deudas del 4 y 5 por 100 ; disponía también respecto 
de otras m uchas clases de deudas y de acreedores, 
con los cuales no tenían relación alguna los tenedo­
res de aquellas y después de los certificados de sus 
cupones.

Dando valor legal á la p ro te s ta , ha sido fácil asen­
ta r , como se asienta en todos los d ic tám enes, que los 
tenedores de certificados reclaman con derecho , por­
que, no siendo dudable que lo tuvieron, no puede du­
darse tampoco que lo tienen, habiéndoselo conservado 
aquella protesta. Por el c o n tra río , demostrada hasta 
ia evidencia la absoluta ineficacia ,  hasta la ridiculez, 
de la protesta , es asimismo evidente que perdieron 
todo derecho y que ninguno tienen.

II.
Recordarem os ahora ligeram ente , procurando re ­

batir las más cu lm in an tes , las razones que se expo­
nen en cada uno de los dictámenes.

«Que lo hecho por el Gobierno español en 1851 , se 
dice en el prim er d ictám en, fué lo que llaman nues­
tras leyes q u ita , lo cual, sólo acordado por Jas m ayo­
rías én núm ero y cantidad de acreedores, puede tener 
lugar; que, sólo presentándose en quiebra un deudor, 
puede obligar á suS acreedores á que se den por sa­
tisfechos con lo que le sea posible pagarles , proce­
diendo en tal caso la convocación de ios mismos para 
que acuerden lo más conveniente á sus in tereses; que 
el Gobierna español no contó para nada en 1831 con 
la voluntad de los acreedores, los c u a le s , si adm itie­
ron el 30 por 100 , fué b s |0 la solemne protesta que 
consta recibió el Gobierno español...» Sobre estos con­
siderandos se op ina  que la ley de 1831 desconoció 
los derechos iegílím os de Ios-acreedores y ios lastimó 
sin título ni razón que pudiera justificarlo. «Asi opiné 
«también, añade el au to r del dictámen, en 1841 al c a -  
«pílaiizarse los intereses vencidos de la deuda e i t e -  
«rior é in terior basta fin de 1840, y no pagados , en 
«cuya época , como m istro que e r a , sostuve (y cou- 
« tribui á que asi se decretase) que no se hiciera re -  
ubaja ninguna en su im p o rte , y que se pagase io te -  
ngrainente en titulos del 3 por 100 , á pesar de ser 
Miiiás angustiosa ia situación del país que en 1831;» 
u j que los acreedores m encionados han tenido siem - 
»pre derecho á reclam ar lo que no se les ha pagado y 
«lo conservan, por ser esto una consecuencia legítima 
»de la pro testa.»

No fué el Gobierno español el que hizo lo que lla­
man nuestras leyes q u ita ; fueron los acreedores, m ás 
bien, los que hicieron esto, fué lo que las mismas le­
yes llaman perdón  de una parte de lo que se les de­
bia: ni es cierto  que se obligase á los acreedores á que 
se diesen por satisfechos co i el 30 por 100, ni que el 
Gobierno español no contase con ellos para nada, ni 
que la prot sta produjese la conservación del derecho 
que renunciaron. Los principios de jurisprudencia que 
yo aprendí, que he profesado toda mi vida, que he 
visto sostener y prevalecer contantem ente, y que aun 
profeso, son los diainetralm enle opuestos á los que se 
asientan en este dictamen.

Es verdad que en 1841 se dió á ios acreedores ren­
ta del 3 por 100, convirtiendo en ella á la par y sin 
rebaja el im porte de los cupones no pagados en dine­
ro, á lo cual les posaedores, lo mismo de aquellos 
cupones que de los que vencieron posteriorm ente y 
no fueron pagados, tenían incuestioble derecho: es 
verdad que se dió enlóuces á esa clase de acreedo­
res, si nó lo que se les debia, que era, como se ha 
dicho, d inero efectivo, m ucho más que en 1831; pero 
tam bién es verdad que esa medida parcial, y por lo 
mismo inconveniente, dificultó en grande manera el 
arreglo general de la deuda. Es verdad que era muy 
fácil y m uy cómodo, conservando todas las demas 
deudas como se liallabau y continuando en el descré­
dito que lleva consigo la falta de pago, crear una ren ­
ta, cuyo Ínteres anual no llegaba á 30 millones al año, 
para pagar los cupones de los cinco anteriores: que 
lo que era fácil respecto de esta deuda aisladam ente, 
era imposible respecto de todas jun tas: que esa dis­
posición, por tanto, fué perjudicialisima para el a rre ­
glo fundamental de la deuda y para el crédito; y por 
últim o, que aunque en m ucha parte  haya sido efecto 
de las circunstancias, el partido político que dictó 
aquella disposición tiene que lam entar una grande 
desgracia y una grande fatalidad: «el vaso, hasta 
ahora, se ha roto siempre en sus manos.» En 1836, 
dom ieando ese partido político, se in terrum pió  el 
pago de los intereses de la deuda: en 1841, el mismo 
partido político dificultó grandem ente, con la dispo­
sición m encionada, el arreglo general y provechoso, 
sin el cual era imposible restablecer el crédito; y en 
1833, dictando ias leyes de desamortización, puso los 
cimientos del gran edificio que desde entónces (¡ójala 
no se term inel) se está levantando: una nueva ban­
carro ta. (Se continuará ,^

Fonda* Fúbllee*.
COTIZACION DRl. DIA 6  DB UiCIKMIRB DE 1 8 6 4 .

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p . g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
.Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.............................
Idem sin ín te res ................
Participes legos converti­

b le s !  3 p . g ................
Idem del 4 y SM rlO O . . 
Deuda amortizaDle de pri­

mera ciase......................
Idem am ortiiable de se­

gunda idem ....................
Deuda del personal. . . . 
Deuda m unicipal ue sisas 

d e l  ayuntam iento d e  
Madrid, con 2 1(2 de 
Ínteres anual. . . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Jdera de á 2000 rs. . . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 r». . 
Idem de 31 de Agosto de

1882, de á 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de 

1833, p-vocedente de la 
de 13 de Agosto d e
1852, de á 2000 rs. 

Idem 1 de Julio de 1856
de é 2000 rs . . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio Je  
1858......................... ...

48-60

42-95, 90 y 95

Del Canal de Isabel 11, de 
de 1000 rs . 80(0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. e. 

Acciones d e l  Banco d e  
España.....................
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Mercado de Madrid.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB ATER
10986 tánegas de trigo.
2864 arrobas de harina de idem.

» libras de pan cocido.
8 3 18 arrobas de carbón.

105 vacas que componen 41093 libras de peso 
5 O carneros que hacen 11234 libras de pese.
305 cerdos degollados que hacen 73336 libras 

(le peso.
PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MATOR T MENOR EN El 

DIA DE ATER.
Reales vellón Cuartos

arroba. libra.

Carne de vaca................ 36 á 59 18 á 24
Id. de carnero............... 78 á 84 18 á 24
Id. de cordero. . . . 0 á » » á »
Id. de te rn e ra ................ 90 á 96 40 á 46
Despojos de c e r d o . . . » á » 18 á 20
Tocmo añejo................. 83 á 86 30 á 32
Id. fresco........................ 0 á » 28 á .30
Id. en canal de ayer. . 77 á 78 » á t
Lomo.............................. » á B 46 á 51
Jamón............................. 130 á 146 51 á 60
Aceite............................. 65 á 67 18 á 20
Vino. . ........................ 40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . » ó » 12 á 14
Garbanzos...................... 42 á 64 16 á 24
Judias.............................. 26 á 34 10 ó 14
Arroz.............................. 30 ó 38 10 á 14
Lentejas.......................... 19 á 23 i  í  10
Carbón............................ 7 i 8 » í  *
Jabón............................... 60 á 65 20 » 54
Patatas............................ 5 i 7 2 i  3

PRECIOS DB eiiUROS EN EL MEDCADO DE AVER.
Trigo ......................... de 40 á 51 Rs. VD,
Cebada...................... 28 á 30 Id
Algarroba................. de » í 30 Id

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  6 de D iciem ­

bre de 1864.

HORAS.

3  S -w

® ® |0.-2:

TRMPBRATURA ER 
•RADOS.

Direc­
ción del 
viento.

Estade
del

fíelo.

S ? Reaum ur Centigr.

6 m.
9 m. 

12. . .
3 l a r . . 
6 ta r . ..  
9 norh.

708,45 
708,.37 
707,99 
707 13 
7 7 5:i 
707.68

1®,8 
2® 7 
.3® 0 
4®,2 
1®,7 
1®,5

2®,3 
3®, 4 
6®,2 
3®,2 
2®,1 
1®,9

N ........
S. E .. .  
S E .. .
•S..........
S ..........
S E .. .

Cabio. 
Idem, 
M em . 
Nubes. 
C. cub. 
Despj.*

T em peratura maxiuia del d ía ...............
Tem peratura máxima al sol..................
Tem peratura mínima del dia................

5®,4 
12®,3 
0®,3

6®.8
15®,7

0®.6
Evaporación en las 24 huras.. 
Lluvia en id. id ...........................

0.5
0.0

milímetros, 
idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos , ayer ha lIoTido en 

las provincias de Barcelona, Coruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra y Valencia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TCLECRÁPICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios p u n to s de Europa el 
d ia  2 de Iticiem bre de 1864, á  las ocho de la m a ­

ñana .

FiS P R C T .4C llL 0S .

T eatr o  R e a l . Función pura m añana á las octio de 
la lleulle.— J.ucrezia Horgia.

T ea tr o  d el  C ir c o . Fiincion para hoy á las ocho 
de la noche .— El toque de án im as.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . Fnncion para hoy á las 
ocho de la noche.— El hombre de m u n d o .—Baile. 
— Las hazañas de Calleja.

Teatro de la Zarzuela. Función para hoy á las 
ocho de la noche.— CAoc/iec«s.— 35 estreno de una  
a r tis ta .— Doña M argariía .

Campos Elíseos. Función para lioy á las cuatro  
de la tarde.

ANUNCIOS.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro  en rai- 
lim etrosá 
0®yal ni­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen ­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO
i

S. Petesburgo. 778,3 - 5 * .8 S. 0 . . . . C ubierto ,
Slokolmo......... 770,9 2®,0 S. 0 . . . . Idem.
Copenhague... » » B »
Viena................ 768,4 2".0 N. E .... Niebla.
Leipzig............. 772 3 0®,4 .N. N. E. Idem,
Berna............... 770,7 -1 ® ,0 E .......... Cubierto ,
G reeaw icb .... 771,8 1*,4 N. E .. . Nubes.
Bruselas.......... 771,8 3®,6 0 ........ Idem
D u n querque.. 770,1 2®,7 S........... Niebla.
París................. 773,1 1®.6 S. S. E. Casi n ib .‘ ;
Burdeos...........
Lyon.................

773,8
774,2
76.5.4

2®,3 
4®.2

N. 0 . . . .  
N. ...

•Niebla.
Cubierto

T u rin ............... 4®,0 S. E .... .Niebla.
Florencia......... 763,9 10®,0 N. E ....... Despejad, i
Roma......... : . . . 762.7 3®,5 N........... C ubierto , j
Nápoles............ » » » » i

LIBROS.

EXPUCACION m e t ó d i c a  d e  LOS SALMOS , P A - 
ra enseñanza de la vida espiritual y conocimiento 

de Dios y del m undo, escrita en italiano y distribuida 
en lecciones, | o r el P . Fernando Zucconi, de la Com­
pañía de Jesús.— Dos tomos eu 8. ® Su precio 14 rea­
les en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.

En esta obra el sábio P . Zucconi enseña á elevarse 
á Dios, á conocer á Dios, á hablar con Dios y á u n ir­
se el alm a con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina E scritura, y entre las de su clase creem os que 
es la más sublime, sólida y elocuente.

Re c u e r d o s  PARA LA v i d a  c r i s t i a n a ,  p o r
el Incógnito.

Al im prim irse esta obra incomparable, se ha hecho 
á la literatura y á Jas personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hom bres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúmen una como sum a de la más alta filo­
sofía Cristian» contenida en sentencias de extraordina­
ria  concisión, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para todos los dias del año.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, escogidos en las ebras 

del Santo y ordenados por D. Juan Manuel de Berrio­
zabal, m arques de Casajara.— Un tomo en 8 .',  7 rea­
les en .Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla *1 Santo Doctor al entendiinieoto y al corazón.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e l  c r i s t i a n o . —For­
man esta colección 12 tomos en 16.® de m ás de 

300 páginas cada uno, y cuyo conjuulo ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1.® Del dogm a, de la 
doctrina y del cu lto , que nos enseña y preceptúa la 
Santa Iglesia Católica; 2 °  Del espíritu divino que 
inspira su moral y que anima sus prácticas salvado­
ras; y 3. ® de su historia, que es en resum en la sus­
tancia y explicación de la historia del m undo y del 
hom bre. Los tilulos de los doce tomos son:

Tomo 1.® Respuestas claras y sencillas á las obje­
ciones que más com unm ente suelen liacerse contra la 
Religión. 5.* edición, par D. Gavi..o Tejado.—Toma
2. ® Del protestantism o y de la Iglesia Católica. T er­
cera edición.— Tomo 3. ® El libro de los consuelos.
3 . ' ediciou.—^Tomo 4. ® Guia practica del jóven c ris­
tiano. 3.* edición, por P . Gavino T epdo .— Tomo 5. ® 
Manual de Caridad. 3 . ' edición. - Tomo 6.®  Cartas 
á un jóven sobre la piedad. 2 . ' edición.—Tomo 7. ® 
Jesucri.sto: Consideraciones sencillas sobre la persona, 
vida y m isterios del Salvador.—Tomo 8. ® El cristia­
no ea  el m undo, 2.* edición.—Tomo 9. ® Compendio 
de la Biblia. Antiguo Testaraeuto, por D. Eduardo 
González Pcdroso. 3 .‘ edición.—Tomo 10, Exposición 
de los cuatro  Sagrados Evangelios, por D. Gavino 
Tejado.—Tomo 11 y 12. Compendio de la historia 
universal de la Iglesia y de loS'Papas. 2 ‘ edición.

Se vende á 4 rs . cada uno eu Madrid y 5 eu provin­
cias franco de porte.

COLECCION DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
por el viejo. El precio de les tres tornos es de 15 

reales en .Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos tres"tom ilos están destinado.? á divertir á sus 

lectores. No los ha escrito un solo iiombre de buen 
hum or, sino que á ellos han contribuido, sin quererlo , 
pues que ya están en el otro miiodo, nuestros más 
insignes poetas.

Af e c t o s  Á LA  p u r í s im a  v í r g e n m a r í a ,  m a -
d re  de Dios, por el P. Gerardo Aranda N ovés, teó­

logo y misionero que fué de la Compañía de Jesús en 
los dom inios del Rey de España en Asia.— Un tomo 
en 8. ® Su precie 7 rs . en Madrid y 8 en provincias, 
fran jo  de porte.
_ Con este libro pueden los devotos de la Santísima 

Virgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehem entísitna, y en­
canta con las flores deim aginaci«u que lo embellecen.

El  a l i e n t o  d e l  a l m a  d e v o t a ,  p o r  e l  s a
cerdote D, José Frassinetti, Prior do Santa Sabina 

de Génova, con un apéndice del mismo sobre el santr 
tem or de Dios.— Tercera edición. Su precio 4 rs. ea 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

1 rassinetti es en la virtud un guia amable: quita 
todo motivo de escrúpulo, é iuspíra una dulce confian­
za en Dios.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, m arques de Valdegamas, ordenada.? en 

cinco lomos y precedidas de una extensa Noticia Bio­
gráfica y re tra to  del au tor. En rústica  130 rs. en Ma­
drid , y 155 en provincias: sin el re tra to , 125 rs. en 
M adrid, y 150 en provincias, franco deporte .

Or d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  m is a ,  c o n  d i f e r e n -
tes jaculatorias y el Evangelio prim ero que se lee 

ó canla en la Iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de lo.s Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés v Lozano.— 
Un tomo de 420 paginas en 8.* Su preció 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de jiorte.

FABIOLA O LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS. 
— Con el fin de propagar más y más la lectura de 

esta producción imperecedera del C.ardenal W isse- 
m an, el ed itor ha  publicado una edición económica 
en 8. ® , d e  más de 500 páginas de letra m etida, y se 
expende á 10 rs. en .Madrid y 12 en provincias franco 
de porte.

La  FELICIDAD DF.L PENSAMIENTO, POR DON 
Juan  .Manuel de Berriozabal, m arques de Casajara. 

— Un tomo eu 4. ® m ayor, 9 rs. en Madrid y 10 en 
provincias, franco de porte.

De esta obra puede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por ser originales todas sus ideas. Sin em­
bargo, se ve que al hablarse Je  las pasiones, San Juan 
Crisóstomo ha sum inistrado m uchos pensamientos 
magníficos. Su propósito es m o strarlo s medios natu­
rales y los ensenados ¡ior la Religión para lograr el 
tener la m ente en un estado siempre apacible y pla­
centero.

FABIOLA, EDICION DE LUJO CON LÁMINAS, 25 
reales en  .Madrid y 29 en provincia?, franco de 

porto.

REPRESENTACIONES DE U S  EXCELENCIAS Y 
prerogalivas de la Madre del divino Salvador.—Su 

precio 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, franco de 
porte.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, D uran, D Leocadio López, y La P u ­
blicidad, y en la im prenta de Tejado,

NOTA. Los pedidos ds provincias pueden d ir ih r -  
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido da 
diez ejem plares se dará uno gratis, dirijiendo el pedi­
do acompañado de su im porte, á  la imprenta de Ta­
jado (G)

P or todo lo no firm a d o ,  Mamuel d e  Tomas. 

i!,(tík> r ra p o n s a b U ,  0 .  M a s c u  s b  Tom as.
im pren ta  de Tejado, calle de Silva, núm . 47, baje

Ayuntamiento de Madrid




